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Desde comienzos del siglo XX se r m p ~ z i >  a hablar. coii raiún. d~ u11 r ~ n a -  
ciniirnto d r  las idras iosnaturalistas. l a  a fitit,s <!VI siglo XIX R~idol l  
Slamrnlir bahía librado y gariado 13 hatalla contra los rr,+tos que qur,dal)ari 
di. la Esrucla Histbrica del Derrclio y contra los ~rositiristas. lo- citiilc- 

habían desterrado toda Filosolía del Derrclio. y habían condenado dp modo 

muy especial todo intento de a u i o l o ~ i a  j u r í d i ~ a .  En 18911. Francoii (;&ni- 

tuvo la valentía d e  p r ~ c o n i z a r  que piitre l o  múl t i l~ l r ,~  iti;rrtli?ntrs ---dt, \ a -  
rios tipos--- con los rualrs tiriien qiiv operar d lrfislador )- el jiim f i p r a t i  

principios iiisna~uralistae, a los q u ~  Gtnj- llama datcis rurionolrs. y ctitrc los 
cuales figuran la idea d e  la jii-tiria. el respeto a la vida hii!nana. las Iibrrtadic 

IAsicas - r o m o  la lihertnd dc liriisarnirnto. la autonomía personal, ctr.. Eti 

1902 Stammler a su antrrior lnhor rrítica frente al ~,ositiiisnio y la cx:~ii.la 
histbrira, sumaba una forrnidahle aportación axiol í ,pic~ dc riucvo rortr :  si, 

teoría dr. la justicia como método absoluto dc «rdc,~~aciiin. apliiablr a riial. 
quier materia social histúrica. 3; sil doctrina ilc lo? múltil>lcs esquemas d~ 
Derecho justo, cada uno d e  los cuales resulta d r  ordrnür una determinada 
realidad social roncreta. mcdiaiitr lo idea formal iiniversal de la jiisticiu. 
Unos pocos años más tardr  la: <Ivrisirns aportaciones dc Giorgio del Veccliio. 
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quien puso el tema d ~ l  Derecho Xatural sobre unas nucvas bases. sólidas 
depuradas, y con amplias perspectivas, con un gran sentido de flexibilidad. 
l., en Francia, nuevos eilsayos, y nuevas realizaciones: Saleilles, con su pro. 
grama de la búsqueda <Ir criterios objetivos utilizando para ello métodos 
i i ~  1)rrrcho comparado t a n t o  rri r l  campo de las leyes, como en el de las 
sentencias-, Charmoiit muy influido por Stammler: propugna una doctrina 
,le Derecha natural coii cont~nido variable; Hauriou con sus  riisayos dc 
una i~stimativa jurídica -ron ciertas tendencias noescolácticas; Duguit, 
hajo la apariencia y ioii las ~~rcteiisiones de un 1-irjo positivista, aporta sin 
<,mbargo, una doctrina i~si«li>gica sobre criterios superiores a la 1c.y positiva. 
Yo rn Italia, lo mismo que en Al~mania,  ya desde d tercer lustro del pre- 
sente siglo, varias floracioiiis nuevas, cada vez mis  vigorosas, de ~s t imat i ra  
jurídica. Y en los Estados Unidos de Norteaniérica, cl recio empuje axio- 
Iópico de la llamada jiirisprudrncia soiiolúgira, -la cual es sobrc tudo 
Irimordialmente un r~iiacimiento cstimativo al~licado a prolilcrnns prácticos. 
que iitiliza además el método sociológico para la clara comprrnsión dr  lo* 
hrihos y d ~ l  alcance de éstos; y, múltiples desarrollos de ppnsamirnto nro-v.;- 
colistico, en alemán, francés, italiano, esliañol, inglés y portugui.~, pciisa- 
mic~nto muy fecundo drsdr varios puntos de vista. Y, d ~ s d e  la entrada f .11  

el srgundo cuarto dc este 9iglo -1,oco más O meno9- la q ~ a ~ i c i ó n  y e1 des- 
arrollo piijante de doctririas axiológicas cn ¡os países de lrngua cnstrllaiia y 
portuguesa. ' 

Y a lo largo de rstc siglo casi de modo ininterrumpido, y calla ic:, coii 
más vigor, hasta el día de hoy se ha ido desarrollando por camiiios varios: pcro 
ion concordancias entre algunos de ~llos,  Lm renovado estudio de estima. 
iiva jiii-ídica, de ;ixiulogia del Derecho, en el cual i r  subraya con i.s~wrial 
Iiincapié la idea d r  la dignidad humana y de los derechos fundamcntalc- 
d:.I homhre. " 

Pero cn este procc.-o d i  deseni-olvimienio, cada i-RZ más maduro. dr  iiuc- 
iirs corrirnizs de ~ctimativa jurídica, de renovados derroteros para i:1 iusna- 
iiiralismo, hay qnr  rrgistrar iin tipo especial de hechos intimamrntr li- 
gados a la circunstancia histbrica de los dos últimos decenios -aproxinia- 
damente. Se trata de qiie, aparte y además de los desarrollos doctriiialrs 
alimentados por nuevas fuentes de inspiración filosbfica, ha habido una eiiér- 
pica llamada a las ideas de Derecho Natural, como reacción frente a las 

1 Cfr. Recasbn Siclirs ILuis i .  Tratado Genere1 <le Fiiosuliu del Derecho, Ed. Porrúa, 
\li.xiro, 1959, pp. 13-15, 33-41, 367-626. 

2 Cfr. rieiaséiis Sichrs (I . i i i . ; ) .  ob. cit.. pp. 54R~615. 



tragedias desrncadeiiadas por (-1 Ctado totalitario. -eri sus tre. tilio; prin. 
cipalri iioviético, fascista y nazi) y rri sus imitucionrs similarci r i ~  ot~m, 
países. 

Lsc i i u e ~ o  y pnjaiite florecimirnio dc iusnaturalismo rr ha mariilt,itado 
rri dos planos: primero y ante iodo, en el plano de las rotivicciones prácticas 
dc las criites, como rrcencia viva que alienta una ronduc~a, a vrcrs de sacri- 
lirio tieriiico; y: i r i  srgundo liigar, también cri c.1 trrrciio de las csp~culn- 
cioiies doririnalcs. 

Las pentrs que sufrieroii en cu libertad, cii su dignidad. rn su antoiioinía 
pt,rsonal, rn su haiirnda, cn su seguridad individual. r incluso en su intr. 
gridad física, las monstruosas fechorias cometidas por los Estados totali- 
tarios, se sintieron incitadas a pensar de riurvo rn norma; idealrs de jus- 
ticia. cul><,riorrs a los Esiados, superiores a las decisiones del poder político. 
En el Eeiado totalitario no hay nada más que la fuerza bruta de. quienes -.r 
han encaramado al poder, unas veces por medios violrntos; otras habiéndose 
\alido del método dr  rmbriagar a las masas con mitos alucinaritcs y dppr.- 
iwrantes. Cierto que el Estado totalitario rs la ohra de algiinos grandes cri- 
minalrs. Pero aparte de los factores reales que produjeron los varios tipos de 
E:stados rotalitarioi, éstos fueron la culminación por vías i:spantosamente tre- 
mr,bixndas de la concrpción positivista y de la matprialista. s ~ g ú n  las ruale.: 
rio hay pautas ideales de justicia, ni principios de estimativa jurídica por eii- 
cima rlr la voluntad de los hombres, por rnrimn d~ las derisionn d~ los p 
deres políticos. Los Iiomhres rmpezaron a rerordar alpo que, por desgracia. 
i r  había 1,-nido olvidado, al menos relativamente, durantc algunos decenios: 
vmpczarun a coml>rt,nder de nuevo que si no hay una justicia intriseramrntc 
vilida' que esta par encima de todos los hombres, 1-álida necesariamente, 
<,tiioiiics 10 que s r  llama Derecho scrá única y excl~iiivinieritr nii mero 
h<~:110, u11 Iiecho d~snudu r u r ~ n t e  <le toda sigriiliiar:ií>ii ttica, ~xr i i to  de todo 
+i.ntido di. obligación, representati\-o tan i;í>lo dc iiiia realidad de poder. 
svr5 sirnplernt.ntr. la rxpresi;iri de la voluntad drl  quc manda. sin otro fun- 
damento quc el feníimcno casual de su mando. Entonces. como dice Emil Bru- 
iir.r. 3 CI I ) C I C C ~ O  svria tan síilo una palahra para expresar rl resultado de los 
componriitm fácticos de l~odcr en el camp« de las fuerzas políticas. Y, cntoii- 
cis. no Iiabría posibilidad ninguna de tildar de injusticia ninguna norma, ni 
siquicra aqucllas que más repugnaritPs Ixirczcan. Entoncrs cl único juicio 
qiic i r  podría ~ m i t i i  sobre una norma jurídica ??ría; "rsia iiorina rnc con- 
viiiiie"; "aquclln norma me perjudica". Si no Iiuhirra ralorei juridiros 

3 Cfr. Brunnrr (Ernill. Cercchtigkrit: Eine I,ebre voiz d e ~  Gruridger~ticn de.? Gesellus- 
rh<iftsordriung. Zwin~l i -Vrrlsg,  Zürich, 1913. 
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superiores a la voluntad de quienes mandan en el Estado, no tendría sentido 
que nadie se considerase agraviado cuando un poder totalitario le privara 
de su propiedad, lo encerrara caprichosamente en una mozmorra, lo some. 
tiera a esclavitud en un campo de trabajo forzado, o decidiera matarlo: 
lo más que podría hacer es lamentarse de su mala suerte, pcro no protestar 
por la violación de una norma de justicia, puesto que no habría más norma 
que la voluntad de quien estuviese en el poder. 

Todo esto se había pensado un sinnúmero de veces, porque las doctrinas 
de Derecho Natural y los derechos naturales del hombre tienen una larga, 
imponente y brillante historia, desde la época de la filosofía clásica en la 
antigüa Grecia, hasta el presente, sólo con algunas pocas interrupciones 
producidas por brotes pasajeros de escepticismo o de agnosticismo -4 
último de los cuales fue el ocaso positivista de la segunda mital del siglo 
XIX. Pero desde tiempos recientes, esto no sólo se ha vuelto a pensar; ade- 
más se ha sentido, se ha oilelto a sentir, por millones de desventurados quc 
han sufrido los más espeluznantes atentados masivos contra su dignidad, SII 

libertad, su seguridad, e incluso contra su vida, cometidos por gohiernos tota- 
litarios. Y las gentes que tienen la suerte de  vivir en países civilizados, regidos 
por constituciones de democracia liberal, aunque no hayan sido afectadas por 
la tragedia en sus propias personas, han experimentado y experimentan con 
una intensidad, tal vez precedente, la preocupación por los derechos del 
hombrr:, y por la urgencia de  garantizar los principios bási<:os de  la estima- 
tiva jurídica, las máximas elementales de la justicia. Sintieron y siguen 
sintiendo esa preocupación, por dos motivos: por una parte, por simpatía a 
las víctimas de la ferocidad totalitaria, por solidaridad con los injustamente 
perseguidos; y, por otra parte, por muy sensato temor de que sus países civi- 
lizados puedan s r r  sometidos a la brutalidad totalitaria, lo cual les impulsa 
a buscar y establecer medidas defensivas. 

su l r i r  cn propia carne u observar en el prójimo, las persecuciones reali- 
zadas por los Estados totalitarios ha puesto en evidencia que si bien por 
virtud de la esencial historicidad del hombre hay que admitir una variedad 
de regímenes y ordenamientos jurídicos, así como el cambio en los mismos, 
tal cosa no significa que todos los sistemas sean igualmente admisibles. Ha- 
brá, hay, puede haber una diversificada pluralidad de Derechos justos. 4 
Pero hay y puede haber asimismo una variada multiplicidad de Derechos 
injustos, dc regímenes monstruosos, por ejpmplo, los de los Estados totali- 
tarios y sus similares. La historirida<l hecha manifksta por la filosofía del 
- 

4 Cfr. Rcraséns Siches. oh. rir.. ,>p. 461-478, 



siglo XX no s i~i i i í i r , .  di, ninguna maiirra. ausi.ntia de discriminai.ibn rsli- 
niatiru, falta rie difriericiaa n~iulú~icac .  iiidilrrriicia 6iicii. T,a Iiistoricidad 
no imylira quc lodo cuanto S? I i rodur~  en los c a n a l r ~  de la Iiistoria Sra 
bueno, justo. ronrriiit~ntr.. o rliir no quclia <,mitir ~iinnún juicio <Ir vr.!or. 
porque todo rsté dominado ~ , o r  una fatalidad ciraga, y no Iraya otra cosa qiie 
heclios consumados, jaits uccornplis, cuya justificación no qurpa discutir 
porque haya no problema de justifica<:iiin, ya qiie todo cuanto es, por e1 
mero hecho de srr esté justificado. Nada de <.so. Tal cosa ~s la concli15ión 
a la que llevaba Iógicamcntr el materialismo, y el positivismo -aiinquP al- 
gunos posilivi5tas no quisieran admitir ,.?a rons~cuencia, aun a trueque d r  
.ser infirlrs a sus premisas. Pcro tal cosa no i s  de ninguna manera un miem- 
bro de la actiial filosofía de la historicidad, pues esta filosofía de hoy dis- 
rriminn rntrr lo humo 3- lo malo. lo justo y lo injusto, lo normal y lo aiior- 
mal, lo cano y lo ~nlermo. rte., pn fuma: ?mite jiiirios dc valor. 

I1rohahlrmcnt< se I>odria demostrar d c s d ~  un punto de contrmplaciiin 
hedonista qiiv la \.ida e-. ni& rómoda y agradahlc bajo un régimrn de drmo- 
rracia librral (que puede, e incluso debe ser, además. social). Pero esta 
diierencia no .?ría capaz <le dotar de sentido y de justificación a la lucha 
contra el totalitarismo. lucha que Rn algunas de siis f a s ~ s  ha sido trágicamentr 
gravosas. Las narionrs que en septiembre <ir 1939 y en enero di: 191.1 se lanzan 
n la más desvastadora de las Furrras no lo hacrn porque sus grntes crean que 
van a drfender formas de vida mis  cómodas que aquellas que les serían im- 
puestas si llegaran a prevalecer cl facismo y FI nazismo. Esa diferrncia no hii- 
hiera podido de ningiina manera ser fiiiiite de la inspiración y d ~ l  heroísmo 
que mantiivicron a tantos combatientes -m rl lado aliado-. los cuales no ha- 
Iiían sido embriagados por las drogas de los baratos mitos dc hIussolini y de 
Hitler, como lo fueroii sus enemigos, sino que,, por rl ron:rario, tenían plena 
roriciencia d~ las razones justificadas por las cuales p r l~nban ;  ni tampoco 
liabria servido para mantenpr la espli.irdida moral de los soldados norteame- 
ricanos y de otros ~iaises, qur. bajo el mando de las Nacian~s  Unidas, repp- 
lirron la agrvsihn comunista rn Corea del Sur, ni habría servido para incitar 
a los húngaros a una dr?,comunal batalla contra sus tiranos soviCticos. Y 
rlaro está que esa dilerencia de una mayor comodidad no habría podido 
in~pulsar a a;itoexliatriar-c a iiigciite númrro de riiliados por liropia voluritad 
que abandunaron sus propios países -muclias bcccs arrostrando gravísinios 
riesgos en la fuga- para vivir como 5err.s humanos en réginieri de dignidad 
personal y de lilirrta<l indivi<iual. cn países cii-ilizados. auii a costa de sufrir 
miiclias ~~enalidadcs. iticorr.odidade?. rn ocnsiones inclii-o mist:ria. 
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Claro es que el sentido radical, esencial, de la Segunda Guerra Mundial, 
al menos por lo que se refiere a la lucha entre los paises liberales de Ocii- 
dente de un lado, y los países fascistas, del otro lado, fue éste: la lucha entre 
quienes, con todos sus defectos y pecados, quieren sin embargo, una exis- 
tencia de seres humanos, --con dignidad personal y con las libertades básicas 
del individu- y quienes se han avenido, dr grado o por fuerza, n ser ?S- 

clavos. Esto no agota ciertamente la sigiiificaciúii de la Segurida Cuerri 
Mundial, pues ella no fue en puridad una contienda entre dos bandos, sino 
una lucha en triángulo: en efecto, la Unión Soviética, la cual al comienzo 
de las hostilidades adoptó una postura, aunque no beligerante de hecho, 
favorable a los nazis, al ser más tarde agredida por el Tercer Reich, quedó 
automáticamente en la situación de aliada militar de las democracias occi- 
dentales. Con éstas tuvo Rusia el común interés militar de derrotar a los 
países del eje Berlín-Roma; pero no tuvo, no podía tener, una comunidad 
de ideales, como se ha  evidenciado en tantos acontecimientos de la pos- 
guerra, y en el hecho de la llamada guerra fría. 

Quiero advertir algo, subrayándolo de modo muy enérgico: que de nin- 
gún modo debe suponer el lector que al hablar del sentido esencial de la 
Segunda Guerra Mundial, como lucha entre la idea democrática-liberal de 
los países de Occidente -a los que tardíamente se les añadió como inespe- 
rada y heterogénea aliada militar la Unión Soviética- y el totalitarismo 
de los Estados de Eje, trato de supersimplificar las cosas en una medida 
inadmisible, olvidando otros componentes muy importantes de la aquélla 
trágica realidad. No es eso. Mi especial campo de cultivo no es sólo la Filo- 
sofía del Derecho, sino que trabajo con igual ahinco en el terreno de la 
Sociologia. Supersimplificar en aquel grado sería inadmisible en cualquiera; 
pero muchísimo más en un sociólogo. En un sociólogo sería imperdonable, 
hasta el punto de que tal simplificación, que debiera ser llamada más bien 
simpleza, o estolidez, sería razón suficiente para negarle toda calidad de 
sociólogo. Claro está que en la gestación y en el desarrollo de la Segunda 
Guerra Mundial influyeron muchos y muy diferentes factxes reales, de las 
más diversas índoles. Había ciertamente un problema de espacio vital para Ita- 
lia y para Alemania, problema justificado, que estos países para su desgracia 
plantearon torcidamente, con lo cual perdieron la razón que de otro modo 
habrían tenido. Hubo la intervención de egoísmos monetarios -como los 
de los financieros ingleses, algunos de las cuales, para su eterna vergüenza, 
favorecieron a Hitler entre 1933 y 1939. Hubo la desmoralización de muchas 
gentes, especialmente <le los franceses, por las claudicaciones ante la con- 
quista italiana de Etiopía, ante Hitler en Munieh. respecto de la agresión 



d<: éstr coritra Chrcoesloiaqiiia, antc la intervención alemana e italiana en 
la ( ; ~ w r ~ i c  tlcpitul;~, y antr otros atentados l.imentubili.rirnos, por ijcrnplo, IU 
ocupacihn nazi en Austria. Hubo tamhiEn el juego <lc muchos factores eco- 
nómicos dc muy diversos tipos. Hubo falta de visión por parte de los poli- 
ticos q i i ~  ocuparoii PI podrr en Francia y en el Reino Unido en los años 
aiiti.riori.s a! estallido de la Srgunda Giirrra. Hubo la imposibilidad d r  sacar 
a tivmpo. verdadcramciiti oportiino, de sii actitud de aislamii:nto al pueblo 
norti,amt,ricano. Y actuaran cn la pr~paración y en "1 desciivolvimicnto de 
la Srgiinda Guerra hlundial muchos otros factores de las más diferentes cla- 
Srs. I'iro, mi tarea, en rstc artículo; no consiste en supla~itar la que pertenece 
a bis historiadores, iiiy~ctados con grandes dosis di: conocin~ientos socioló- 
gicas. a los saciólo~os pii~stos a historiarlores. Mi tarea es otra: txs la de 
rrgistrar el hecho de quc las harbaridadrs totalitarias cometidas por los 
soviéticos, fascisias. nazis y similares, antes, durante y después de la Srgunda 
(iiirrra Mundial, han sido e! factor que ha suscitado un vigoroso refuerzo 
de otro tipo Pn el renacimi~rito insnaturalicta del siglo XX. Y me refiero no 
$610 a los dos decinios anteriores a la S e ~ u n d a  Guerra Munílial, sino tam- 
hiéri a la época posterior a &a, porque si bipn rl régimen fascista italiano 
y (4 régimtm nazi alrmán fueron aniquilados. siibsistieron. t. incliiso sub- 
&ten todavía, sistemas parecidos rn algunos paises; y. adi,rná, porque en 
nuestro tiempo sobrevive ron pavoroso crevimiento el totalitarismo soviético, 
no sólo rn  Rusia sino en todos los paises romiinicta. que giran alrededor de 
Moscú o de Peiping. 

El sentimiento de las gentes directamente afectadas por los monstruos 
totalitarios, así como la afinidad simpática de los hombrrs libres, que con- 
templan con indignación los atentados que sufren aquellas victimas, han 
rstimulado en los p~nsadorr .~  jurídicos un concrntrar la atenriíin y el interés 
en los trmas de axiologia jurídica, en la? ciirstionrs de Derecho Natural. 
SP trata no solamente d~ nuevas aportaciones de los iui;filbsofos ya conocidos 
y dr otros iusfilósofos qur han aparecido en la rsrriia intelectual del pre- 
sentp. Claro que se tratil d r  PSO. Pero S P  trata tambiCn dci algo más y de  
notoria irnliortanria: sr trata del hecho de qiic los t ~ m a s  iusnaturalistas pre- 
ocupan e interesan hoy no sólo a los filórolas del Dercrho. sino a los jiiristas 
en general, tanto a los profrsorrs d~dicndos a rtiiclios teóricos, como a los 
qiir ejercen en la prir t ic.~ la. profrsioncs dr  jurz. ahogado, notario, em. 
p l ~ a d o  administrativo. ctr. E.sio i c  ndiii,rti, rii r:ongrrsoc de Derecho Civil, 
de D ~ r ~ r h o  Procesal. dv I>cri.ch<i (:onstitii<.ional. <Ir 1)pipcho Administrativo. 
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etc.; también en las reuniones de los colegios de abogados; de las asocia- 
ciones de jueces; en las sociedades de estudiantes. = 

Pero esa vigorosa opinión pública, que se manifestó con agudísinia in- 
tensidad durante la Segunda Guerra Mundial, llegó a Iiacrrse oír en las 
altas esferas políticas de varios paises y determinb dos clases de efectos: 
unos nacionales y otros internacionales. 

1.0s efectos nacionales los percibimos en una variada multitud dc hcchos. 
Pero de ellos me limitaré a mencionar aquí las nuevas constituciones de 
Francia, Italia y República F~dera l  Alemana, en las cuales se hace una 
explícita invocación de los derechos fundamentales del hombre, como prin- 
cipios axiológicos superiores que deben ser obedecidos por las leyes positi- 
vas, y que dichas constituciones convierten en normas de Derecho vigente. 0 

2. Concentración de las nueras preocupaciones y rea1iiucioru.s iusnuturalis~us 
en torno n los "derechos del hombre". 

Sucede que esa nueva y reforzada preocupación por la axiología jurídica 
se concentra sobre todo en torno de los "derechos del hombre". El tema de 
los derechos del hombre había caído relativamente en descrGdito en la ciencia 
Y filosofía jurídicas de  la segunda mitad del siglo XIX p incluso en los 
primeros lustros del siglo XX. Ese descrédito fue debido eii parte a la acción 
nihilista del positivismo. También, en alguna medida a la circunstancia de 
que una vez que la noción básica y esencial de derecho subjetivo fue per- 
filada por la Tcoría Jurídica Fundamental, resultaba difícil mejor dicho 
iiuposihle, aplicar ese concepto a los que otrora habían sido llamados "dc- 
techos del hombre". Acontecía, empero, que quienes hacían tal crítica deja- 
ban de ver algo obvio: dejaban de ver que en aquel contexto la expr~siGii 
"derechos del hombre" no se refiere a derechos subjetivos dentro de un orden 
jurídico vigente, sino que tiene otra significaciún, la significación de princi- 
pios ideales que deben ser obedecidos por todo legislador, pues representan 
las ideas supremas en que debe inspirarse toda elahoración de Derecho. Y 
olvidaban que la petulancia que el positivismo había inyectado en aquellas 
críticas era ignorada eii las principales realidades políticas de los pueblos 
civilizados, cuyos regímenes se inspiraban precisamente en la idea de los 

5 Para darse clara cuenta de esto basta consultar, p. e., los números publicados 
en los últimos 15 anos por la Rioista Internoiionale de Filorofia del Diritto y por el 
.4rchiv fiir Rechts und Soziulphilosophie. Véase también el documento de las Naciones 
Unidas (E/CN.4/540, 2 April 1951) Bigliography un tiie Protcctiori o/ Humari Rights 
o/ Works published of ter  Decenher 1939. 

6 Cfr. ReeasPns Sichec (Luis), rgb. cit.. pp. 36 SS. 



derechos dcl Iiomhrc. h'o olvidemos quc la.- priiicilialcs iurntri dc los sistc- 
mas ~ioliticos de loa purblos de la civilización cristiana orcidpntal fiiprnri mi 

la cimriitacióti m i s  proiiinda la id-a de la dignidad dr la Ilirsona individual 
c o n  siis corolarior lihertad y dp <irmoeracia- tal romo apar<,cr ya 
en (4 livri.amierito dc la Escol:istica y pr6ximam~nti. rii las grandes revolii- 
ciuiir,c (Ic la F'<la<l Rlodri-na -- la  Tnglc.;a. la dp In Iiidcprnclen<:ia Nortt,anie- 
riixna y la Iirancwa. 

1- lo cierro rs  -la historia dc lo? últimas ciriciipnta xñ,>s lo mii<,stra can 
p i . i d<mcia  qm. los frni>mi,no de c.~prliiannnti r<,barharizai:ión y n i  hpmos 
prririiciado cn i;tr .;iglo; fucroii l~osihlrs cii virtud dt.1 olvido d r  aqut,llai 
idras iusnaturalistas que coristituyrron la I ~ a s i  d r  la vida civilizada dcidc 
fiiirs drl siglo XVIII. cuya mCdiila principal cotisiite ~ i i  rrronocclr que hay 
iitios ~~r inc ip ios  qiie todo Estado drhe rrsprtar y garantizar: lo; principio. 
iplativoi a las exigpncias ideales sohrt: los dercehos rlcl hombre. 

lis curioso qut: esta eri6rgica r~afirnucióri  de los d<,rcchos a-l hombre 
EC l~roditzca en niieitro tiempo. pn PI ciia1 la doctrina de la historicidad 
c.sencial de lo humano ha cobrado r:.;pl6ri1li<la iiindurrz. Pcro r que la tesis 
de unos prin,.ipios jurídicos axiológicos srsún la cual toilo Estado drbe 
reconocer los dcrcclios fundamentales drl hoinbrc, en tanto quc ser humano; 
no <e o11onc en modo algurja a la doctrina d i  la eirncial iiistoricidad. Cicrto 
quc no por iacu.llidad. antrcs hitvi. por necesidad, la rrnliilad hiimana c i  
vnria y camtiiant~:  f~il~iilosamrntt~ divrrsa !- succ<~pt ib l~~ dp mormes trans- 
forniacioriri. Pero la 1ii;toricidatl ~ i o  irnlilica qup no hayi  dimpn-ioncs pcr- 
rnnn~nt<.r rn  la riila humana. Son rn  3l;iina mrdidn constinies la estructiirn 
aiiat6miio y las f u n c i o n ~  de1 citcrl>o; 1,s tacihién constante cl rcl~ertorio 
d r  mrcanismo- 1isíquii.oi aunque éstos. al igual qu i  los somiticos, presen. 
tvn varipdad ?t i  riinnto a grado. ~>ott,ncia. al>titud. etc. 1:s asimismo cons. 
tantc r1 sistpma d i  las funciones espncial<-q qiie constitiiyeri la vida hiimana 
í tnlr ,~ Torno: la religiosa, la de conocimi~iito, la t&r.riirri. In artística. lo  olí. 
tica. la jurídica. la económica, ctc.) ; pups cabr decir qüc el homljre Icoc~ 
sicniprr los niienins rosas, aunqire mas misriins cosas las haga iicmpre de 
modo di/~r<,n!r.  Eii la vida del hombrc hay miicho. muchísimo r l i  mudablc: 
1 ~ r o  hay txmhiEn compotientrs inmutables. Y m t r r  rllos; el m i s  importante 
PS la (wnr i a  moral drl homhre. la ciial conlirrc a &stp dignidad ~~c r sona l  
iniliiidual. 
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3. La protección internacional de los derechos del hombre. Antecedentes. La 
obra de las Naciones Unidas en esta mate r iu .4 .  Comentarios al "Preám- 
bulo" y a la "Proclamación" de la Declaración Universal de Derechos 
del Hombre. 

Con tener gran importancia e interés los efectos que ese nuevo renaci- 
miento iusnaturalista ha producido en las constituciones y leyes nacionales, 
creo que es de alcance todavía mayor la influencia que ha desarrollado en 
el campo del Derecho Internacional. 

Ya durante la Segunda Guerra Mundial se va abriendo camino una nueva 
concepción -nueva al meiios desde el punto de vista de la realidad práctica, 
si es que no totalmente en el terreno de la doctrina-: la concepción de que 
la materia de los derechos y libertades fundamentales del hombre es la más 
importante, la de mayor rango, la de más largo alcance, y que por eso 
tiene demasiada jerarquía para dejarla confiada solamente a la protección 
nacional. Si es que debe haber un Derecho superior a los Estados y una 
organización internacional por encima de los Estados, entonces la última 
palabra en la protección de los derechos humanos hásicos debe ser de la 
competencia de esa suprema autoridad y no de los gobiernos nacionales, 
los cuales habrán de quedar subordinados en esta materia a la superior 
autoridad internacional. La idea es hien clara: entre todos los valores ju- 
rídicos, los más altos, los más importantes son los que constituyen el funda. 
mento de los derechos básicos del hombre; las normas que protegen esos 
derechos son sin duda las más altas en la jerarquía jurídica; por eso, el 
último recurso para la garantía y efectividad de tales derechos no debe ser 
decidido por la autoridad inferior del Estado -por alta que esa autoridad 
sea no es la superior-, sino que debe ser resuelto por la autoridad suprema, 
que es la internacional. Por eso también, las normas supremas en esta ma- 
teria no deben ser las leyes nacionales, sino las normas dadas por la auto- 
ridad internacional. Anticipadamente por lo que respecta a1 orden expositivo 
de este artículo, recordaré ahora que la segunda parte, de ese programa, 
la de poseer una ley internacional en Fsta materia ha sido ya cumplida en 
tanto que poseemos una Declaración Universal de Derechos del Hombre 
proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Paris el 
10 de diciembre de 1948; mientras, que en cambio, desgraciadamente, aún 
no se ha conseguido establecer una auténtica jurisdicción iriternacional para 
la protección efectiva de los derechos humanos hásicos, pues éste es un 
propósito en el cual está noblemente empeñada la Organización de las Na- 
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propuesta mexicana todos éstos aceptaron una cláusula rn la cual, al modo 
de lo disl~uecto en la Constitución de la República Española de 1931, se de- 
clarase el Derecho Internacional incorporado a la legislación interna; y en 
194.8 respecto de la Declaración llnitiersal de Derechos del Hornbr~,  RIé- 
xico sostuvo, por la voz autorizada de su d~legación ante las Naciones [Jni- 
das, que dicho documento es una norma de Derecho Internarional positivo, 
-como especificación de las disposiciones sobrc drrechos humanas que fi- 
guran rn la Carta de San Francisco. Asimismo durante la r,lahoración de la 
Dec!aración esta misma fue la opini6n mantenida ]>or México. E incluso 
antrs dpl comienzo de esos trabajos, en la confrrencia iirrparatoria <Ir la 
Carta de las Nacionrs Unidas Fn San Francisco, México fue uno de los pri- 
meros paises Fn proponer que se ilirsp rango internacional y se declarase 
como uno de los propósitos de la Organización el de "garantizar el respeto 
a los dprechos y libertades fundanpntales del hombre, sin diferencias de 
raza. sexo, idioma y religión". 

Pvro volvamos la vista a lo que siirrdió en unas años anteriores. Ya al 
comicmzo de la Segunda Guerra Mundial. algunos priisadorcs concibieron 
la necesidad de formiilar una Declaración de Derechos drl Hombre. Uno de 
los proy~ctos mis  importantes y famosos fue el del gran escritor inglés H. 
G.  T'ells, 7 quirn coiicibio los principios y las razones justificativas de una 
Declaración de Derechos del Hombre, la cual primero sería suscrita por las 
naciones aliadas y por los demás Estados que se adhieran a ella, y después 
habría de convertirse en ley básica universal para todos los pueblos del 
mundo. También merecen mención, entre otros, los trabajos y proyectos de 
Lyman Ahbot, Ruth N. Anshen, Nicholas M. Butler lo y lacques Maritain. 'l 

En el campo de la opini<in pública hubo dos hechos que produjeron for- 
midables impactos y actuaron como fuertes estímulos: A)  Las llamadas "cua- 
tro libertades del Presidente Roosevelt" quien en su discurso ante el Con- 
greso del 6 de enero de 1941 dijo que los Estados Unidos deseaban un 
mundo fundado sobre cuatro libertades esenciales: libertad de palabra y 

7 Cfr. Wells (H.  G . ) ,  The Rights o/ Men en Unión, enero, 1940; The Rights of Mon 
or Whot Are We Fighting For? Penguin, New York, 1941. 

8 Cfr. Abbot (Lyrnan), The Rights of M o n ;  A Study in Twentiefh Century ProUlems, 
Mifflin, Boston, 1941. 

Q Cfr. Anshen (Ruth N , ) ,  The Rights o/ Mon in Beyond Victory. plannrd nnd 
edited by. . . Harcourt, New York, 1943. 

10 Cfr. Rutler (Ni<:holas Murray), Liberry, Equolity, Froternity, Essoys and Ad- 
dresses. Columbia Unirersity Press, New Yark, 1942. 

11 Cfr. Maritain (Jacqurs). Les droits d e  l'horne et lo loi i~oturelle, Haitrnsnn, 
Paris. 1915. 



de expre.sióii; libertad de toda persona de adorar o rendir culto a Dios de 
acucrdo con SU propia conviccibn; l i b~r t ad  de la niiseria; y libertad del 
temor; precisamrntt~ el tipo de miindo que es la diametral antítesis del 
llamado nuevo orden de la tiranía que los dictadores tratati de crear. B) 
1.a Carta del Atlintico, einitida el 1.1. de agosto de 1941 por rl Prc-'d h i  vilte 
Franklin Delano Rooscvrlt; de los Estados Uiiidos, y el Primer Ministro 
del Reino Unido Vinstoii S. Churchill, dociimento en el cual se tocan. pntre 
otros. los siguientes puntos relacionados con los derechos del hombrp: res- 
ppto a los descos, libr<,nieiite erpr~sados, de los pueblos; derciho de todos 
los 11ue1)los a escogrr la forma de gobierno bajo la ciial quieran vivir; 
libertail de comrrcio y de industria para todos los pueblos, y libre acceso 
di- todos los pueblo. a matrrias primas del mundo, que nec~sitcn para ?u 
pro'pcridad económica; llevar a cabo la más plpna cooperación rntrp toda5 
las riaciones en ~1 campo económico, con ~1 propbsito de aaPgnmr. para 
todos. tina mejora en l a  pautas de trabajo. cl ajuste económico, y la se- 
guridad social; una pa2 que garantice que todos los hombrp;. rii todos los 
países. puedan vivir lihres del miedo v de la necesidad o i~iisrrria; libre 
lor:omoción de todos en todos los mares y océanos. 

Caila día que transcurría durantr la Srgunda Gurrrci Mundial ilia ga- 
rinri<lu tcri-en., en la opinión púhlica mundial la coi~uiccióii qiic i d  esladi~ta 
iiiglés. jefe del Partido Laborisi~. Clemeiit R. Attlre. ~ x p r ~ i i ,  dicitmdo que 
cualquirr supresi6ri dc los derechos del hombre coml>arabl< a la qiie los 
juilioi tuvipron que sufrir hajo el régimen nazi ya niinca jamás eii el 
futiiro 12odria ser cuii-idrrada coino un prohl~ma concerrii~nte súlo al De- 
recho nacional. 

1':1i esta opinihii ~iública que deniandaba que la protrcciúii de loi d i -  
rcchos del hombrr quedasit t,ii su nivel más alto; cs decir. en última iristan- 
cia. encargada a la autoridad intrrnacional; dando a esta autoridad las 
facultades para dictar normas y- ejercer jurisdicciúii y poderes ejecutivos 
eii iiirha iiiateria. artuiiba iio sólo aquel wiitimiento Ctico dc solidaridad 
humana. sino arlriii:~.; 1s caniicción de que no es ~iosible mantrner la paz, 
si hay Estiido; quc i.oineieii gravi.s violacioiii~s contra los d~rn:hos huma- 
nos básicos. " 

Era patrmic cri grado de plriia <.videncia y t,ii tamaño iiiinenso el hecho 
de que los gobiernos de los paises qur provocaron la Se~ui ida  Guerra 
Mundial. -la 4leiiiaiiia iiazi. la Italia fascista: y e1 Japón militarista-, 
desdr niur.lio aíios aiitrs d r  qur  c.1 gran incendio estallasc. habían ultra- 
- " (:ir. Bit-rirnfvlil IFi.iiir Riidolf) .  i(,.,:isioceri. o1 Jirstice. ,All-n 9 Uiiwin. London, 
1947. p. 8.i. 
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jado gravísimamente, negándoles toda dignidad personal y los derechos 
humanos fundamentales a sus propios ciudadanos, y pracedido además a 
la eliminación biológica de los disidentes, como sucedió con los judíos en 
Alemania. A la luz de estas catástrofes se fue comprendiendo que el hecho 
de que los gobiernos civilizados toleren pacientemente las fechorías que 
los tiranos perpetran dentro del ámbito doméstico de los propios territorios 
de éstos, pone en peligro la existencia de las naciones democráticas. Ese 
improcedente respeto ante el mito de una malentendida soberanía ~sta ta l  
contribuyó decisivamente a la gestación y al estallido de ln Segunda Guerra 
Mundial. Se comprendió cuán crasa y fatal había sido la equivocación co- 
metida por las naciones civilizadas de Occidente al abstenerse de reprimir, 
en seguida, sin demora, los desmanes que el gobierno fascista y el gobierno 
nazi realizaron contra sus propios súbditos e n  aquellos p a í s ~ s  había de- 
jado de haber ciudadanos. Tal represión se habría justificado plenamente 
por la defensa de los derechos del hombre. Por desgracia esto no se había 
entendido así cuando se produjeron aquellas ul t ra j~s  cometidas par los go- 
biernos totalitarios. Pero al sentir la tragedia de la Segunda Guerra Mun- 
dial se fue comprendiendo que el valor de los derechos del hombre es de 
rango mucho más alto que el valor de la supuesta soberanía del Estado y , 
de la independencia de las naciones. 

Este clima ético y de clara comprensión de las realidades fue el qu? 
propicib una serie de movimientos de opinión pública, algunos difusos, y 
otros desenvueltos por grupos organizados -sobre  todo religiosos y labo- 
rales- que demandaban que en su día la organización internacional, que 
fuese establecida, asumiera la función de declarar y proteger los derechos 
del hombre, sin respetar fronteras ni inclinarse ante una deformada idea 
de la soberanía nacional. Cierto que en los siglos XVIII y XIX se produ- 
jeron casos de intervención basados en varias causas o en varios pretextos, 
tales como por ejemplo: incidentes de frontera; defensa de un soberano 
legítimo contra un pretendiente ilegítimo; rrpresalias por quebrantamiento 
de tratados. Pero muy pocas veces se empleó la intervencitín para la pro- 
tección de los derechos del hombre: sucedió contra Tiirquia, en 1827, por 
Francia y la Gran Bretaña para la protección de- los súbditos griegos de 
aquel país; hacia 1880 por Rusia para proiegcr a los súbditos eslavos; y 
en algunos otros casos. De modo que, incluso en épocas pn que se mantenía 
vivo el falso dogma de la soberanía del Estado, se puso límites a esa so- 
beranía en algunos casos rn  que la supresión dc los derechos fnndamenta- 
les del hombre, es decir, el ultraje a las leyes de la humanidad, llevaba a 
una situación de guprra civil, y amenazaha la paz internacional. Pero esas 



puiiis iiiii~i-criciuitc-. furroii -ciiciilamciit< ircciurtci rml~i.i,ridida- por algu- 
nos Eiiii<lo-. *ir, Iros<:ur fun<iiirnciito cn el Di~rrcho iiiti.riiat.ionnl, y apoya- 

da* y 1iet.ha- rleciivas: simplcmeiite por i t r i  sul>eriorid:irl militar. Por el 
coiitra~io; (Icjde la época de la Seguiida Currra llundial se desarrolla algo 
iiueko: la coiiviccióii de quc rl Estado, por mucho que auivra ~ e g u i r  cn- 
carearido rle ~obi.ranu cri nlyunas ocarionrs. dehe qurdlir, cii matrria (It. los 
dcivcho- IuriLlnmentalcs drl hombre, somrtido n la jurisdiccinn superior 
clc ILI aiiti>rid,d intcriiacioiial. 

Esia 11odrro.a corriente di: ul>iiiibii pública mundial que .ir gesta du- 
raritc iii 3i;unda Gurrra Rluridial, rjt,rció una iniluencia decisiva rn  las 
Iiuevai doctrinas de Derecho Internacional; así como tambi6n cii la redac- 
ción <Ic la Carta de las Nacioiies Unidas y dc muchos toxtos y acciones 
pricticas de esta 01.ganizaciÚn. Pero desgraciadamente parece estar todavía 
lejos de hahcrse instalado efectivamente eii la realidad inlernacional. Por 
una parte tenemos el recoiiocimieiito de este principio la Carta de las 
Nliciunes Unidas y rii la Declaracibn Universal de Derechos del Hombre. 
Por otra parte.: sin embargo. r.1 r~conocimiento de ese principio de la su- 
prema comlietc~icia Irgislatira. judicial y ejecutiva, d r  la organización 
iiitrrnacional, en esta materia, todavía no se ha traducido en instituciones 
adccua<las para hacrrlo efectivo. Por de pronto tenemos una Declaracióii 
Interamcricana de los Ilcrechos y Deberes de los Estados (en la cual apn- 
rPce la cnunciaciún de los derechos humanos), y una Declaracióii Univer- 
sal <Ir Derechos del H o m b r ~ ,  cuyo alcan<:e se discute todaria y sobre ~l 
cual no ha rccaído una rcsoliición oficial -s~gún unos Estados cs una 
iiorma obligatoria de Derecho Iniernacional positivo, mientras que, por el 
ci~iitrario, según otros Estados r siilo una pauta idpa que debe ser tomada 
como inspiración. 

O sea, lo que sucede es que: A)  En el campo d r  la doctriiia dpl Dcrecho 
Iritrrnacional muchas de las trsis usuales en el siglo XIX y aun hasta 1939 
liaii ?ido barridas y reemplazadas por otros asrrtos contrarios a ellas. l 3  

U )  Algunas [le las niie\.ns tesis han sido ya incorporadas a textos de Dere- 
dio intrriiarional positivo. auiiquc spa solamcntc rn principio. C )  Esa iii- 
<:orl>orncibn ci i  principio di5ta muchísimo de ser sulicicnte; no convierte 

13 Lauterpaeht (H.).  Ir,terriniion<il Lou: and Hnmin Riglits Prurger. 9 e w  York, 
1950; Bricrly (J. L.),  Tlie Lo%, o/ Xarions. An Introduition lo the I ~ i t e r n a t i o n ~ l  La% 
uf PEUCC, Lc~r~don, 1949: Holrornl>t~ (Ailhi ir) ,  Il~rni<in Riglits in the Modern R'orld, 
N.Y.b.P.. Kew 1-ork, 1948: Sicl l r  (Grorgrsl, ~ l l u n r ~ c l  d e  Droii Inreiitutioriol P u h l i ~ . .  
Ilomiit, P.iris, 1918: Drl l><~ i I .n i i i i1 .  Miirinel ¿e L ) i o i r  Intern<iriiiir P i ~ b l i c .  I'ari:, 1918; 
Guggenlirim (Paul), Lehrbiirh d e s  Yollierrechtr. Bairl, 1918, 7 0 1 .  1: I'artscli (K.  J . ) ,  
In~t,in<rriunnlr i l . leiis~.hei~reclite.  /iri.hit für Offent l ic l i r~s  Rerht .  l ' i i l , inccn. 19iR. 
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en operantes de modo efectivo a esos priiiciliios; a lo sumo abre vías para 
desarrollar múliiples y variados esfuerzos que se ~riicaminan a ir aumen- 
tando la reaiidad -hoy todavía pequeña- de la protrcción internacional 
de los derechos del hombre. 

En la doctrina del Derecho de Gentes las tesis directamente afectadas 
por las nuevas convicciones en favor de la internacionali~ación de la salva- 
guarda de los derechos del homhre fiieron dos: el apolillado dogma de la 
soberanía de los Estados; y la idea de que los sujetos jurídicos, las per- 
sonas, en el Derecho Internacional eran solamente los Estados y no los 
individuos. 

La primera tesis estaba en gravísima crisis desde hacía mucho tiempo. 
Coritemplándola en muchos puntos de vista se hacía evidefite que la idea 
de una plena soberanía del Estado equivalía en la vida internacional exac- 
tamente a lo que el anarquismo representa en el ámbito interior; y que, 
por lo tanto, la noción de soberanía aplicada al Estado, indeseable y fu- 
nesta desde el punto de vista ético, -y que por otra parte ya no corres- 
pondía a las realidades efectivas- debía ser substituida por el concepto 
de autonomia de los Estados dentro del orden jurídico internacional. Ade- 
más, desde el punto de vista de la teoría jurídica, los más eminentes auto- 
res -por ejemplo, Kelsen, Verdross, Knnz, Scelle, Laiiterpacht- habían 
demostrado la necesidad de partir de la primacía del Derecho Internacio- 
nal. Entonces. resultaba que el proyecto de incluir en el Derecho Interna- 
cional las normas declarativas y protectoras de los derechos del homhre 
venía a ser un nuevo golpe al mito de la soberanía estatal absoluta, pero 
no nada nuevo: sencillamente, otra herida mortal a aquella malhadada idea. 

La segunda tesis, es decir, la de que sólo los Estados no sujetos del 
Derecho Internacional hoy ha caido ya en drscr&dito, sobre todo por obra 
del programa de protección internacional de los derechos del hombre. 

Se ha comprendido hoy en día que el Derecho Internacional no es sola- 
mente el derecho de los Estados, sino que es también y sobre todo, al igual 
del Derecho interno, el derecho de los hombres. Por tanto, según certera- 
mente apunta Brunet 14  debe trabajar para los individuos y de modo espr- 
cial para el respeto y desarrollo de sus derechos y libertades fundamentales. 
A este respecto Brunet produce algunas reflexiones de gran importancia. 
Incluso si admitimos que un Estado haya encontrado y idoptado una cons- 
titución lo suficientemente perfecta para proteger las libertades esenciales 
del individuo contra los peligros presentes y futuros, queda, sin embargo: 

'4 Cfr. Brunet ( R r n l ) ,  La Garontie Inlernotionole des Llroits de 1'Horne d'opres 10 
Churtre de San Francisco, Grasser, G ~ n e v e ,  1947. 



la posibilidad de q u i  esta constitución sea destruida en algún momento. 
1111 I~uclilo, acometido por un golpe de locura, puede dedicarse a excesos 
dertructorcs di: toda libertad, o puede entregarse en esclavitud a un amo. 
L'nos mi1itari.s traidores -de los que tan trigicos ejemplos hay en los paises de 
lengua e s p a ñ o l a  cometer el miximu crimen de la usurl,acióii, 
ile la alta traición. ü n  partido puede apoderarsc dcl mando por iin goll~e 
de mano y mantrncrse en él por la fuerza oprimiendo a la totalidad o a 
tina gran parte d r  los ciudadanos. Las constitucioiics se muestran a reces 
desrenturadamente frágiles. Pues bien, frcntr a talrs ~icligros se trata de 
buscar una garantia d~ rango más alto: la garaiitia del Derecho iiiterna- 
cional. 

Cierto que esta idea dc llevar las derechas del hombre al campo iiiter- 
nacional tcnia ya algiinos ~~recedeiitrs. En la gestación dcl Tratado de Ver- 
ialles d Presideiite Wilson propuso que debiera exigirse de todos los Es- 
tados miembros de la Sociedad de las haciones que recoiiocieraii a todos los 
seres humanos que re hallasen en su territorio -a las mayorias y a las mi- 
norías indistintamentr- el mínimum de derechos que representaran lo q u i  
rs esencial a todo hombre para vivir y desarrollarse eri tanto que tal. En 
oc tubr~  de 1921 el famoso profesor Lapradelle propuso en el Instituto d<. 
Derecho Internacional, un proyecto de declaración de los dereclios y di.- 
heres de los Estados, en el cual se lee que, los Estad06 tienen deheres para 
con los boml>rrs en cuanto al rcsprto d r  la vida, las liht-rtades y las creeii- 
cias de éstos, puesto que "el Estado en el mundo no es nada más que  un 
medio en vista de un fin: la perfección de la humanidad". En 1928 la Aca- 
demia Diplomática Internacional aprobú una resolución pidiendo la pro- 
tección iriterriacional de los derrchos del hombre; y en pl mismo año, scis 
mcscs más tardr, PI Instituto dc Derecho lriternacional elaboró un Iiroyecto 
d r  drclaracibn e n  el qiie se proclamaba que en cada Estado' todos los ha- 
hitantrs del mismo tienen derrcho al reconocimiento y a la protrcciún di. 
iin cierto número de drr~choi ,  alli i~numcradoa, los cuales poco mis  o me- 
nos \-iriic.n a coincidir con las liliertades tradicioiialnientc reconocidas. 

Eri 1932 el Coniitb. Codificador de la l~~trr~utiorul Leui Associurior~ apro- 
~ r a i i -  bó un proyecto dr "Declaración sobrc los Datos Fundamentales y los ( '  

des Principios de Derecho Inierriacional del Porveiiir", en d cual se pro- 
clama que todo E5tado dehe asegurar a todo individuo que se halle en su 
territorio la plrna y entrra ~>rotccciúii de las libertadcs individualrs. E n  
1933 t.1 señor Frangiilis preseritb al XIV Piriodo de Sesiones de la Asan- 
Iilea de la Sociedad de la. Nacione, la iniciativ;~ de quc se aprobase la 
proi~osiiión otrora formulada por r1 I'rrsidcnte Wilson liara el r~coiioi:i- 



miento de l o  drrechos del hombre y la protección de ios mismos por la 
organización de Ginebra: generalizar el sistema de protección de los de- 
rechos de los miembros de las minorías a todos los ciudadanos de todos los 
Estados. Frangulis insistió de nuevo, en 1934,, en esta proposición, especi- 
ficando el proyecto de una garantía jurisdiccional internacional, de ciertos 
derechos esenciales a la persona humana; y pidió que el Concejo convocase 
una conferencia dedicada al estudio de este plan. La proposición de Fran- 
gulis consiguió un número considerable de apoyos, entre ellos, los siguien- 
tes: del Reiiio Unido, Canadá, Irlanda, Rumania y Checoeslovaquia. Sin 
embargo, sucedió que, por miedo a la reacción que la aprobación de este 
proyecto produjese en la Alemania nazi, prevalecieron maniobras encami- 
nadas a evitar que aquel plan fuese som~tido formalmente a la decisión de 
la Asamblea o del Consejo. 

Hallamos también algunos precedentes de propósitos de acción inter- 
nacional en materia de derechos humanos en varias de  las Conferencias 
Internacionales de los Estados Americanos. En la V Conferencia Interna- 
cional Americana celebrada en Santiago de Chile en 1923 se tomaron al- 
gunos acuerdos encaminados a la igualdad jurídica de la mujer. 

En la VI Conferencia Internacional Americana se manifiesta el misnio 
propósito de protección internacional de los derechos humanos, pero esta 
vez pensando sobre todo en los derechos llamados sociales, económicos y 
educacionales. 

En la VI11 Conferencia Internacional Americana celebrada en Lima en 
1938 se insistió sobre la no discriminación jurídica en sontra de la mujer 
y se declaró qne las mujeres poseen los siguientes derechos: a )  a una igual- 
dad política con los hombres; h )  a disfrutar de la igualdad de derechos 
civiles; c) a la plena protección y a igual oportunidad en materia de tra- 
bajo; d )  a la más amplia protección de la maternidad. 

Recuérdese, además, algo que está en la conciencia de todos y es bien 
sabido: el hecho de que ya desde mediados del segundo decenio de este 
siglo cuando se piensa en los derechos del hombre éstos no se reducen sola- 
mente a las lihertades básicas tradicionalmente proclamadas en las grandes 
declaraciones (Americanas, Francesas, y snhsecuentemente en la mayor parte 
de las constituciones de los pueblos civilizados) y de los derechos democrá- 
ticos, también tradicionalmente consagrados en aquellos decnmentos; sino 
que, además, se añade la referrncia o la especificación de un nuevo tipo 
de derechos, de los llamados "derechos sociales, económicos y educativos". 
México con su Constitución de 1917 fue el primero en abrir brecha en esta 
dirección. La seguirían más tarde Alemania en su Constitución de Weimar 



<le 1919. iiurro- !i>ia<l<is surgidos drst iui i  (Ir. la 1'rinii.i~ (;iirrra \lunrliiil. 
la Hc~>Gl>Iicn E.lraii~la ioii -11 Cuti;titiiri;>ii d r  19:Il. rii . " 

Lus niovimiriitos ciicamiiiarloi :I oljtt-iic.r una prolv~ri;)ri  i r ~ l ~ : ~ ~ a r i o n a l  
de loi ci<.r~chos fiiti<lninciiial<.- r l < , l  hrirnhrf. .Y < I P ~ ~ ~ L I I . I I c ~ ~ \ < . I I  diiraittc la Sr- 
giinrk~ Giit~irx 31~111cIial ~n ,lo> ~ ~ l a t ~ ~ ~ ~ s :  e11 '4 111at1o #!c ]:\< ini<,i;ilira* l ~ ~ i r t i c u -  

. . 
lares, tnriii, dr, al;iiii~is +rri,;ios i~idividuo.. coiiii~ varias riitirladi,. socia. 
lt,s; !- (,ti <,l ~ ~ ~ : ~ r i u  11c la ;t<,ci&n oii:,i:~l ~ n ~ p r ~ ~ n ~ l i ~ l z ~  I n r  :11~11tiu< J<~t;iclo~ ru 
r l  carnlio iiit:.riincioii:il. 

Fi j :~t , !o ,~¡Io~:L la at,.ttci6~1 I ~ I ~ I  >(31~) ( , I I  :~l=!tt;:,.. ~ 1 -  ILI. i t ~ : ~ i t ~ t i \ ~ ~ .  c ~ , ~ c : I L I ~ ~ ~  

<la.- cii VI ~)rini<,ri> <Ir los ]>l;iiii,s iniii~.ioiir,ili,~. rt,, ,jrcla~C - - : ~ d t ~ n i , .  d!,, 1 ,~-  
proi,u-ir.ir>iir* iii<liii<liii;lis nicn<.ionatlas orii,.s- . q u i  ;,l "lii-iitiito dr I'laiii- 
ficaiiuiiis <11, los Krciirioc \acional<.s iii, los Eiioii#i. I nido." ~~ro i l i i jo  $ t i  

r i i r io  <Ir 19 13 itii pro!-rrto iii. iiurwa dt!clai;ii.ii,ri $ 1 ~  <:.,ii,i!i:,- Iiumario-. viitri. 
los ci~a!rs Ii:urahilr~ miichos iirrrcho; ~oriali.;. 

El "Ainr,ricoii Law lriititiitt~". i~ 1912. t!iilireiiili<i i1.aImjo.s i ~ ~ r a  h r -  
;iiiilar una lista d r  lo- rit.wrh<i- dcl honilir,. r~rorior idos por i.1 or<li,n iiitrr- 
tiiicional. 

Gran iinri;liracii,n r irnl>orianr.ia tirio la dr~cl:~iuciúii loi.trii,lad.i lioi 10" 

represi,~iiantr.; de todas las rnnfvsionc~s iiligiosa. eriitrriti.,; r,ri los Estados 
IJriidos. rn  oi,tuhrc dc 19-1:1 inrzobiqios y obispos cati>licoc. iglesias protrc- 
taritrs -r.~iisci>palr:~, bautistas. rn<,todi~tas. <:oii;rrgacioiialistas, presbiteria- 
ii;is: liitrrarius. quaqut,rns. uiiitarias- múltilile. o r~oi i i za r ion is  judía.<, elc.). 
I<ri esti dri~iaraciúii riiroritramov i,ntre otros, los >iguiintis asertos: la di:.- 
iiidad la Ijrrsoiia huiriaiia. cn iarito quc imagcii 11t. lliu;, debr, cori todo 
lo <yuc vsc~~( . i a l  i.n vlla. v-tar e i i  i i i i  iluciimeriio dc lii>triad 
vilido para todos los pitrbloc. y vitiir rccoiiocidü Iior el asintirriierito e\prvio 
iio sólii d r  10; giiliirriio* iiiirionales. sino tambien por un,i Organiaaciítn In- 
ivrii;iciorial; los Estarlos. al iFiiiil que  lo-. indiridiioi. rlrl:en rpiharar  toda 
~liscriminacii,ii racial, i-diriosa. o di, ciialquicra otra itiilole; los :obieriio.q 
C!I .  los Estados y dc 1ii Organizariiin Int~riiarionol. dt.hpii garantizar los < l ~ -  
rr,chos quc t i v t i ~ n  las minorías racialt .~. relipiu-zs y i .ul tural~s a un progrt,io 
<,roriórnieo, y a rondicionvs  olíti tic as igual,.;: r.1 iistrrna actual de los mo- 
riopolios ecoiiiimico.~ y cit. la r~upl<itncií>n d e  los ri<.uiso; iiaturalt ,~ por  gru. 
pus O Estados ~irivilcgiadu:. (Ivhi: zrr  iciinplazado por unn <.olahorarión 
t,coii.'>mica <Ir las ~iiitl>lus qiir. r rcc para los ciudadaiios dc todo. i l lo .~ las 
condicioiirs <IP r idn coiir<~iiii .~,tri;  .si. <l:.Iit.ii tomar precauciorirs a fiii <1v 
que.. ,!ara pionio\.~.r la fi4iridnil y la ~<.~ii!-iiiad de los ~iucliloi. así com<> 



para la unión de todos los griipos de todas clasi.;, se proira para unos mo- 
dos de vida que abarquen las condiciones justas de trabajo y la participa- 
ción de los trabajadores en todas las decisiones pertinentes a su bienestar. 

Kespecto de los pasos preliminares dados Fn el plano oficial habrá que 
mencionar que en la Declaración forrniilada rn Teheráii de 2 de diciem- 
bre de 1943, se rrcuerda que los aliados rii la Segunda Guerra Mundial 
estaban lucharido pur "la supresión de la tirania y de !o esclavitud, de la 
opresión y de la intolerancia" y re manifiesta la rsperanza (le que vendrá 
un día "en el cual todos los pueblos de la ticrra podrán vivir libr~niente, 
libres de la tiranía, según lo que dcterminrii sus respectivos desros y con- 
ciencias". 

En la Coiiferencia celebrada en octubrr dr  194 i  en DumLartoii Oak?. 
para planear las líneas generales de la nuera organización internacional, si 

mencionan ya, como una de las finalidades de ésta ei d r  llevar a cabo una 
cooperación interiiacional para rerolver los problemas humanitarios del or- 
den económico y social (párrafo 3 del Cap. S).  Y el capítulo XI  rnrniiona 
que la futura organización internacional deberá ". . .promover el respcto di, 
los derechos y libertades fundamentales del hombre". 

La Coiiferencia Interamericana sobre Problemas de la Giierra y dr  la 
Paz celebrada en el Castillo de Chapultepei de México, en los meses di. 
febrero y marzo de 1945, tomó acuerdos en parte consideiahle siiscitada~ 
por iniciativas mrxicanas. La ~esolurión XS reza como sigue: 

6 '  Considerando: que la Declaraciiin de las Nacionrs Unidas Iia coiira- 
grado la necesidad de rstahlecer la protecci6n internacional de los Derechos 
Esenciales del Hombre; que para que esa protección sea llevada a la ~i rác-  
ticas se requiere precisar tales derechos --así como los deberes co r re l a t ivos  
en una Declaración adoptada en forma de Coiivenci6n por los Estados; que 
la protecciiin internacional de los derechos esencial<,s del hombre elimina- 
ría el uso indebido d r  la protección diplomática dr  los ciudadanos en el 
exterior, cuyo ejercicio ha drt~rrninado más dc iiiin vr.z la violación dc1 
principio de no intervención, y también el de igualdad, vr i t rc  nacionales y 
extranjeros, en  cuanto a los derechos esenciales del hombre, Resuelve: l o -  
Proclamar la adhesión de las Repúblicas Americanas a los principios con- 
sagrados en el Derecho Internacional para la salvaguarda de los derechos 
esencial del hombre y pronunciarse en favor <le un sistema de protección 
internacional de los mismos. 20.- Encomendar al Comité Jurídico Inter- 
americano la redacción de un anteproyecto de Declaración de los Derechos 
y Deberes Internacionales del Hombre que srrá sometido por conducto dr 
la Unión Panamericana a todos los Gobiernos del Contincnte, a fin de qiie 



&!o- l < ~ r n i . ~ ~ l c : ~  la< o ! 5 ~ ~ 1 ~ \ - , ~ c i ~ 1 n ~ <  <;IIV < = t i : ~ ~ c  ) I  ~ ~ ~ ~ r ; i ~ ~ , ~ ~ t t c ~ s  r , l  l>Iazo nxí\im{> 
iic sris riii,.zi- p:ir:i que. ciiclio (:umit<~ t.-!; cii li:,ii!ii!idnr! <Ir ;r<!actai. i i r i  

proyecto definitivo (1i.I in~triiii i t~nto iiit ,~ranirricano rt, c i i~~~t i r i i i .  :3o.--En- 
<,argai  al Cnnwjo Dir<.cti\~o de la tTtii;:n I'anami~ri<.niin de la coriiuciitoriii 
rli. la Confrri,ni.in liit<,riiarional rlr J i ~ r i ~ i . o ~ i s ~ ~ l t o s  Ami,i-icarioi t ina i:.~ qiit.  

~1 Comit;. haya <,l:iborad« d i ~ . h o  I)royecto :isi corno Ins d c m i i  ciiyu prcpa- 
rariiiri le confíe la prrsrwti <:onf<,rri~rin. :i f i t i  iii. rli~<. la drrlnra<.i6n bcn 

a<lopta<ia r n  furnia de cuiirrncióii por 10s E:s!;iilos rlrl Coiitiiiviii<". Y la 
K<~suliiriiiii XLI :urnada por la misma Cotifprrric;ii. solirr <ii*criniinación ra- 

<,¡al: dice lo siguiente: "Coiiuiderando: Quc la pnz rri:iri<linl ii<i h ~ i i i . i l t .  rinii,ii- 
tiir?? 'irir> rri iaiitn qiiv los Iiomlirrc piirdaii Iiarr,i- 1a1i.r -11- <Ii.ri~clios i.seri- 
rial<,i ? i r ]  <liitincii>ii <lp raza o dc. reIi;ibn, I < ~ - ~ r ~ ~ l v t ~ :  ! n . . ~ - I ~ ! ~ a f i r n ~ , ~ r  F I  
p r i r i i i ~ ~ i o  rccoiiocid<, 1'0' todos lo- Estados amrrir:niio.< <Ir i;rial<ia<l <Ic d r -  
ri.<,lioc y o~~ortunir ln: l r~~ para todo? los hon~hres. P ! : I  ion~idi~rtici,Íri :Ir raza 
i, r r i i ~ i ó i i .  20.-Ilrcnniriidnr a los (;ol>ii,rnoi <le las Ilt,~,iiiiliia.; .4n1 i r i r~ i ia ,  
<!iir, - 1 i 1  jwrji!icio  di^ la lilwrtad rlc )~alahra.  hahlod~t o <,sci.ita. hagan todo 
i.sfiivrzr> Liara ~rrr \ t , i i i r  rn siis ri~sl~rctivus paises todo Ii, qiic tirndn a Iiro- 
ioc:ri- ~li~criiniti;ir~iuri<.i t.ntrr 10s i n t l i r i d i i o ~ ~  por r a z h  dr. r n z i  o d r  ri.li,ni<in". 

Ciiaridu v i i  Caii F ~ a ~ i c i s c o  1415. r r ú n r  la Coiifi.rrtirin q ~ i e  Iiabr:i 
di. claliorar )- aprul:iii. la Cert:, <ir 1:is Nnciuiii~c Uriirlas i.I iiiiil>iintr ,.;ti  
r a i y d < i  (ir,  Iactorr.5 yri prr> dr. In protrccii;n i;iicriiaci<,ti.~l dc los <iercchoi 
c l~l  hombrr. Hay  dos Iiri~rr<li.ritrs cliria!i,:; d c  rnormr, alr.ri~icc: lo- aciirrdo: 
,Ir Diiriiboitoii Onks y los <!t. Chali~i!iilirc. Claro q~x. .  ~ w r  <>ira liarir. no sr. 
de!ir 01iir::ir qur  ciialquit-r plan dr ~ ~ r u t c c c i ó n  iiiiiriincioniil d r  lo. dcrt,cboi 
drl hi>inlir,, iina r:.hnccii, dr plan d e  una acci6ii i.oiitr.i los gul~i<.rnos. o 
por lo rfirnoc <Ir vigilaiiria dr, lo. gobi<,rnos riacionolrs. Ijar lo ri:al rririlia 
hi< ii coniprrnsihlc q i ~  &tos vri rl fondo ezpi,l.irnrntrn nliiino. rrcrlr~. o ~ i o r  
lo rnpno.; iri,:ornr>ili<la<lrs an i r  I n  ~ivr.sl~ertiva <!f. tal iiit<,i-ri.iri.i:ii~ >!ipi.i.ioi-. 
Civrto qup O I X C  10s ~ o l i i r r r ~ o i  iiaciorialcs. a l  rnvilos iohrc miiclio- ilr vilo>. 
<.specialmcnir dr l  mundo civilizado dr. cultitra cristiaii;i ,iccidcntnl. ,>i.ual,a 
rnuy enérgicamrnir la opinión piih1ir.a qirv di.intiiiil;!lin ~,roircci;iii i : ~ t < ~ ! , z ~ -  
ciorial para los dr,rvchos d<,l Iii~mhre. Esta opiniítii púlilirn hizo !iat<,iiti. 
de modo miiy vi;orc>so r n  San Francisco ~ , ~ i n r i d o  solir:. ioi dclcgados U In 
Confrrcncia. En la Coiifc,r<,nria dv San Francisco nctiiaroii. aiiriqilr -in ioto. 

~ r ~ a i i i z i c i a i i e s  no gubrrriamciiiai<~?. q U c  r q ~ e ? l ~ l l t 3 L a l ~  ] )od~ ' roso~  '~Ctorei 
<II. l a  opinióii pública en  (4 rniintlo. priiiril)alnir~itv i~ii:idni!r..i ~ ~ l i t ~ i o = ~ . .  
olirt,ras y ruiillralrs. 

Enirc. las a;ocia:.ioncs rr!igiosan ha! c1i:i. r;r<:~~.ioii:ii- ,,cpccialnii.rit~, I,or 
.,u* riitryir.as y i~ l i rac r i  a r t i ~ i d a d r s :  La (:oiifri-<.riciii I\iicil!nrlI <!c Cri':' :IIO.+ 



y Judíos (que incluía tain!,iFii a los Calí>iicos), el Coiisejo Federal di. las 
Iglesias de Cristo en Amirica; t i n a  entidad que compreridía a rlo:~ ohis- 
pos católicos-, el ComitF Judío Americano, rl Comité de la Confcrcncia 
Conjunta Rautista, rl Comité Pro L ib~r t ad  R<,ligiosa (cat~licos, prote-tan- 
ies y judíos), y la Conferencia de Misionrs Extranjeras. Eeiitre las organi- 
zaciones no giiberiiamentales que en San lirancisco hicieron presiiin eti pro 
<le incluir In dcfcrisa de los derechos del hombre entre los fiiics dc la Orga- 
nización Internacional, figurahan las sisuientcs: la Comisiíin para rl Es. 
iudio de la Organización dc la Paz, presidida por el Profesor James T. 
Shotiuell; la Asociacióti Nortcamericaria Pro Kaciones Unidas; la Barra 
Yorteamericana; el Instituto Jurídico Americaiio; la Unión Americana Pro 
1,ihertades Cívicas; la Liga de Sindicatos Vemeninos; la Fundación Carnegic 
I'ro Paz Internacional; y muchas otras entidades. 

Esas asociar.iones actuaron cerca dt. cada una de las comisioiier de tra- 
l ~ a j o  entre las cuales se había repartido In redacción de las varias partes del 
<locurneiito fundamental sobrc el cual quedaría edificada la citructnra de 
las Nacionrs Unidas. Este Iiccho explica probablemente rl qiie la niencióii 
de la observancia y respeto de los derechos y libertades fundamentales del 
homhre apareciese drspnés en el trxto de la carta riada menos que sicte 
VPTPE. 

Los heclioi que se producirían ulteriorniente cn el prorrso dc elaboración 
<le lo que seria la "Drrlaraciíin Universal" habrían dc mostrar hasta qué 
punto la  actitud soviética fue insincera, ya que mantuvo a lo largo de la 
discusión siempre la twis de que el sentido y alcaiice de cada uno de los 
derechos fundamentales del homhre debía depender de  lo que a tal efecto 
determinase !a legislación interna de cada Estado. Prro lo cierto es que eii 
los debates de San Francisco nunca nadie se atreviú a iiroiiuiiciar Iialabra 
alguna para suprimir el principio de protección de los derechos d ~ l  hom- 
bre, inserto en el proyecto, o para limitar el campo de aplicación de rsa 
norma. Por el coiitrario, los debates Fn todas las comisiones tendieron sirrn- 
pre a acrecentar la salvaguardia internacional pronietids para los derechos 
y libertades fundamentales del homhre. Y aun cuando no todos los proyectos 
en  ese sentido fueron arel>tados, sin embargo, se dejó siempre constancia 
d e  que los principios formulados en la carta debrrían ser desenvueltos ulte- 
riormente con mayor detalle por los irganos de las Kaciones Unidas. 

Podría decirse que ld carta de San Francisco aparece saturada por la 
preocupación <le proteger los der~chos del hombre mediaiite normas y pro- 
cedimientos interriacionales. Los '-derccfios del hombre" aparecen mcncio- 
nados en la carta ilr las Naciones Unidas nada menos que siete reces: Pri- 



iiiric: ni <-l .i,gi~iid<> ~ ~ k r a í o  <<Ir l>riárnhulo. a roiitiiiiiarii>ii dti In refr.rrricia 
a la [paz, a l  !iarrci,r coiiio la s c ~ u n d a  íiiiali<la<l <Ir las Siicionrs Uiiida=: 
"Nosotros 10. p i i r b l o  <Ir. las N;rciui~rs tliiidas. i-riiir4tu~. . . a rraf i rmar 1;i 
Ii: rii los <Irriclios fiin<laiiicntal~s <ir1 hombre. rri la di;iiid:irl y VI valor 

la ~ ~ r r s o n a  1111ruan~ rii 111 igualdad rle deri,<,lios il,: Iioinhrrs y rnu j r r r s . .  ." 
S<,giitiiio: t.1 ~>"r:~[<t :+ dt.1 articiilo lo .  d i r r  r i i i i  urio di. lo> prol16sitos <li. 
las \n<ii>ri<,s I~iiiila; r i  "rcalixar la cooliri-aciiiii iri~criinriotial.. . i.n 4 . 1  <ir-- 
:trr<,ll<i \- ratiinlilo di.1 rrc!>i.to ;i lo< < I ~ ~ r v c h u ~  ~1e1 liiirnl;ii. ! ;i las lil;<.rtudvi 
Iiiiid:!inciitalr; <Ir todo -iii 11ari.l- <li-iiii<.ioiii,s ¡,<ir ~iioiivi>.- dc raza. -?\-o. 

i<lionia o religiiiii". Tt,ricro: VI niticiilo 13 dc~tt~i-~iiitiit < ! L I ~  "la .4samt)lc,a 

í,eiirra[ promov<,r;i rbiiidios y h a r i  i<,i.<irnriidaciori<.i lia!a lo.; fines sigiiiv:i- 
ICE: . . . b )  , , . a)-utlar a tiiic<,r r.1'i~<:ti1o~ lo.: iIi~rrctio> dr1 Iisiiiibre y la. i i -  
Lcrtadw I'iiriilameiitalrs di, todo.. siri Iiacrr <li.!iriciriiicc por c:otiv<i< dc 1'3%2. 

;no. idioma; u rclieiiiir". Cuarto: i.1 ;irticiilo 5.5 dcti~riiiiiia los finrs ciiy,i 

i i a l i~ar ió r i  <lvli<wí lirorno\cr la Or:niiizacii>ii i l v  Las \,icioiies Crii<la=.  ha^ 
~ á i i d o ~ i  '.rri el rrslirtr~ al  princiliii~ <Ir la i:iialdiid di, d i ~ r t ~ ~ l i o r . .  ." Q~i in to :  
rritrc l n  funciones <le1 (:oiibrjo I<<~oiiRmico y Su< i.11 iviiinitrada. ( 1 1  i.1 ar-  
ticiilo 62, éstc e~ tah l rce  q u r  "podri  Iiarcr rvcorn~r idac ion<~~ ron r l  ol>ji.to di. 
pro~nol-rr rl ii,cl>r,to n lo* < ! * , r ~ ( . h n ~  de.1 honi!~t.<, 1- a Iils l i b r r t a d ~ i  (Ir todos. 
y la rfcciivi<lad (Ic t a l e  dc*r<~cho- \- libcrtarlei". 5,xto: t.1 ~iiticiilo 68 dr.ti.r- 

niinn imp~rat : iamrri tv  c! eftalilrrirnirvilo dc, ~ i i i ~ i  (:uiiiisi6ri [,ara la 1,roino. 
cibn d c  los drrechos <Ir1 homhrr.. Séli!iino: 10s artíriilos i': y 76. ri,lati\.o.- 
a los trrrilorios no ai~tiln«rnos~ c,-ilaI>lr(.<~i qutl uno <lv los ~!>j<.livo.s liisic<>; 
<!VI ré:irnt,ri d<. a~Iminiitrari6ii  fir?ii<.iaria sr.r;i "liroiiiowr e1 respeto 11 lo.- 

<krrciio- <Ir1 liomhrv y :I la.- l i l ~ t ~ r t a d w  fiii~diintitital<,> d~ todos. ~ i l i  iincr,r 
<lisiinrii>n ~ i u i  causa- <le raza. ?i.xi,. i<li<)n~a O ivligií)~,". 

La; cirrnicn<la- y ~>ro]iiit.sla.; Iiiir;i ~ I I V  1.1 tpxt(> di. lo c311il lursr  !~!i- all i  
<ic 13 .-irnl,lr afirririicii>ii iIr1 priirr.iliio <Ir la piotrrci6ii inlci-ria<.ionnl (1,. los 
ílirtcho. <!el hornhre no fitcro~i aj,;i>lia<lni. I ' r ~ \ a l i , r . i b l  nciii'rdo rlr i<.iisiiir 
las mal-0rr.s ~ ~ ~ c c i f i c a c i i i i i ~ s  trrrrsariiis d<, aqiiel l ~ i . i i i <  ipio a la labor :lp 10. 
6 r ~ a ~ i o c  <le la< Uariones Unidas. 1 iyi i , r inlrn~ri t i  a l;t  rr>miiii.n <Ir itrvr.ho. 

ili.1 iiomt~ri, urdenada por i.1 artii.iili, OS. 

r~t;ilil!,ci<ln la  Corni.ií>ii <lc I ) i , i< :hoc  <Ir1 IHoiul,r<,. i,~i 191(í. <,ti i ~ x ! a -  
i r , i ! ~ i : < i  <It. i i ~ i  ~ n ~ < , q , t o  la iait;:. i!irl:n (:iiniisi;n (.ori:i.iizi> i t i s  trabajos 
o i  S i  I,crfil;>. y j>iuntt, I i .  1 ~,i,ii-aniiriilo d r  qiir, la 

Carta n i : a  IIP D<-I.CC~O= dt4 H o n ~ i i ~ r  f . ~ l r í i  1 coc~itar d i  trtl- 

c ' " ~ n ~ ~ ~ , , , ' ! l t ~ ~ :  

4 ;  1:na d<'r.Iiiracií>ii cii q i i i .  i i r f i i i i v i ; ! .  ! a<!:,,i~(i- ~ , io r !an ia r i  - o ~  



lemriemeiiir cuiles soii y en qué coiisist~~i los derechos fuiidaiii~ntalr:.i <irri 
hombre que deben obtener respeto unii-ersal. 

B) Un convenio intrrnat:ioiial cii el que se precisara cori iiiayoi- < l r ~ t r i i l r  

los deberes dc los Estados miembros signatarios, rii materia di, oh.,,rvaricia 
y garantía dt: los derechos del hombrr para sus riudadaiios. 

C) Los organismos y los procrdimiriitos intcrnacioiialcs para iirvar a 

cabo la apliclicióii e f~ct iva  y rjecutiva de las normas protectoras de los de- 
rechos del hombrp. Es decir. una Jurisdicciúii con mecanismos o proc~di-  
mientos ejecutivos. 

Aun cuando algunos miembros de la Comúiírii de Derechos del Hombre 
desraban qur, &ata se hubiese orupado simultáneamente de elaborar las tres 
partes m~~iicioiiadas en la Carta, sucrdib que de hpcho SI otorgó prioridad 
a la redaccií>n de la primera parte, es decir, de la "Dec1ar:iciúii Univc,rsal". ' 6  

En aquel Piitorices algunas ilustres personas -dentro y fuera de la Co- 
misión- llamaron la atencibn sobre la converiirricia, es mis, sobre la iir- 
gente necesidsd de distinguir rritre loa fundamentos teóricas de la futura 
Declaraci6n: por tina parte, y la lista práctica de los derwhos hiimaiioi que 
deberían ser protrgido~. Esas recomendaciones sugerían que se dcl~ia hacer 
a un lado toda di~cusióii sobre supueitos y cimirntos teóricos; y qur se 
debía procedpr sólo a formular y d~f i r i i r  los derechos básicos dc,l houibre. 
Así, el insignr filósofo neotomista Jacqurs Mariiain, comisionado por la 
UNESCO para emitir sus opinioues y aportar sus consejos solirr pste trma. 
aiinque 61 eiertameiitr profesa una concepci(iri iusnatiiraiista d:. raiz rsco- 
Iástica, --en la cual figuran ingredieirtes alsoliitos, como lo son aqut,llos 
que furrdaii 18 librrtad de conciencia, y comlJorieiitrs hist6ricos qiie deter- 
minan ~specifiracioiies rariahlcs del bien comúri- acon3ejó enérgicamrntr. 
que la Comisión iIc D<,rr,chos dvl Hoirihrr oniitit.ra todo debate wbre los 
~ u p ~ ~ ~ ~ o s  y las bases. Una drclaracibii d r  rsta iiatnral?zi -qiic aspira a 

ser iiiiivt.rsa1--- no podía rsl)i,cilicar una determiiiada filosofía. No hii!~iera 
sido ni siquiera posililv; haber ~iroclamado una cierta troria filo- 
.si>Iii.a. ~ n w ?  en '.SIL<. punto habría habido miichas discrepancias. Hahiii que 
- 

16 cfr. Lassin ( I trni ) ,  L'liurrir .sujet de Uroit I,iternoti<iiiul et la  Protection des 
Droiu de  I'lloniiiic daas la Socibt: ú',zii:crselle, Paris, 1950: Hiimphiey (John),  In- 
tcrnatiorz<il Piorr<t ioi~ uf Ilurnlii~ I<ights, en Americnn Acudeny of Piilitical und Social 
Scierice, A i ~ ~ i < i l a .  1918: l'lie úriiacirol Déclonition uf Hi~nian Rights, Intcriintionol I ~ i u t ~ o l .  
Canadinn Ilisritrite ( ~ f  in t .  Ajfoirs; 1949; Koliiiison (Nehrniiu), Uniier.su1 Déclnrotir>ii 
o/ Hurnui2 Kigh!.~:  iir Oiisiris, SiSriificor~cr urzd Interpre~<iririii. Nrir \<>IR, 1950; 
Cervantr.. Alium.ida tllaiill. Y o ;  <!c Es~~er.:rir<i. Hnrcro. lGxiro; 11. F.. I?iV>. pp. 
49-72 101.118. 



!iiiscar PI I I L I I I ~ C I  ~ o m i l ~ ~  dv c o i n ~ i d c n c i ~  en !as ~ ~ o ~ i c l u ~ i o ~ ~ ~ ~  y d ~ j n r  3 u11 
lado pl prohlrma d~ los fiitrriam~~iito; tri8ricoi -ol>rr los vualcs rstén fuii- 
dadas las coiiclu-ioiies. Esti: f i i i  t.1 ciitrrio niniitt,nido y adnptado tamhikii 
por rai i  todo- lo? mivml~ros dr la Comisiiiri. Si  cl rnntr.riido d i  la Dc~clara- 

riiiii ~ i u r d e  7t.r (lefcndido no sólo dcsdi  r l  punto de vista de uliti <Irti.~iri;nadn 
teorin. sirio qiie I ~ u c d c  spr jusiifira<lo tambikn a la luz de o t r a .  <loctririns. 
taiito m<,jor. Y i..o fiie lo qut. \ < , n t ~ ~ r o . s a m ~ n t r  surrdií,. Por otra parte. ade. 
mis .  uii docuniinto qut. iisl~ira a vonstitiiir iiormai juridico-l>ositii-as <iel,i. 
lirnitari<. a ex j i r~-a i  h i i s  cr>nlr~iii<lo~ iiorinüli\-os i i i i  rxprciai- los sliliue,ti,s 
te6ricos. 

A p e m u d c  tales propAsitoddc iirutralida~i doctrinal suct~ciiii que GII mi- 
riirno d r  filosofía resiilta iiidispeniab!c. Y <.ti efrcio la "D:,clnraciliii Cnibvi- 
sal" coiiiicrie esa filosofía. Es iin.1 ii1osoIi.a iusnaturaliita qur t i r n c  a con-- 

:ituir un diriominarlor coniún. iiiia zona de coiiicidencia m1r.i. n ~ u r h n s  filo- 
sofías, qiir,. por  lo rlrrni.. han difrrrntcs 1.11 cilalito a siii f~indanirnto-. 
s i i~~uf~stoz.  mélodos >- conslruciioiirs teiirica;. 

Ese <Icnoinina<lor 0 co in i id~r i r ia  comúii roiisi.sti. r o  admitir dp qiir hay 
princi1,ios uni\crsaliiiiritr vilidos a !  menoi para  r l  prcsmte momento 
h i i t ú i i c o  en los cualt.i .S? d<,br iri-pirnr la rlaborai.ii>n del Derecho posi- 

tivo; q u r  esos principios bi. r<.fipren pri,ci*amiiite al irconocimieiito dt, 
unos ''di,i-rchos dt.1 homhrv". r><,ririalrs i:I r;rr humano rii tanto qiir tal. E- 
decir. q u e  la validcz <Ir ?so. priiii ipini ito deprii<ic, <It: u n  acto de i-olulitarl 
hunianii. sino qiip ?S alfin ciij~rrior n las rcso!ucii>tic. di, los hoi?:l>rc.. 

Si. trata vn suma <Ir la filosofia fiindaiiiciital ~ I I F  r o n d i t ~ ~ y v  la I>aw 
las X i ~ c i n n ~ i  Uni<lai.. Aiiri~~ui, c.; cirrto qiii, i i i  la Carta dt. las Kacionrs Unida- 
ni 105 documciitos emitidos <ii,.pués por Ltis  coritit~iirii I:i exlir~sií ,n d~ ni"- 
cuna  f i \ o $ o f i ~  ~ 1 1  VI s~~nt i< lo  I IC imil drtrrminadn ~ s i u r l a  i i  oririitacii>ii filo- 
iiificii. ?.; iiiii~gal>lr. que csta Organización ititi.riiariona1 -r hase <,ii lino- 
l~incipir i .  lilosi5ficos, por cjrmplo, qiie tiay el <!t.hcr <Jv \-i.lnr por  t.! mant<,- 
riimii:iito dc la paz, <Ir la juiticia. dcl rpi-peto di. la. <il)liFicioiii~s qiir ..s. 

sigu<,ti V I I  lo; tratados. 1- d r  los dr~ri,ilios fundainciitale~ <!c! honihrc. I<;os 

principioc. y icntrc rlloi los rrlativas a los <Irrcclios fuirdamriitalrs di.1 1io::i- 
lire. r i o  haii <ido creados j,or 1.1s Tiai inn~q Unidas. sino q u r  las K a < i i > i t ~ i  
Unidas liar, iidn fiindadni ~ ~ r ~ r i i a m r i i t i ~  1,al.a rilidar i Ir  iina mrjor r<.aliza- 
ci6n d,, ti~lr; priiicil,ios. RrciiCr<lrnci los tSrmiiios del P r i í m b u l o  d r  la Cart,i 
d~ las X a c i o i ~ ~ z  Iíiiclas: "Resiiclto~. . . n rraf i rmar la fe  t:n los demchoa 
i!:iii!arn<,ntal~i d r l  hombrr. rii la dinnidad y ia lo r  <Ir la I>rrsona humana. . ." 

1.3 "Drrla~.nri(ín i '  t .  1 1  l 2 1 i  i l l ¡ ~ m n ~  ii '~ l11i l10~.  accxj- 



tiiando todavía m i s  vstr ici,oiiocimieiito dc iiirus priiicil>ios coiisid<rnilos 
como siiperiores. 

Algo inác se halla iiiililic~ido por cl Prránibulo dr  la Deilaraci¿n 1Jni- 
versai, al igual qiie 1101 las mismas R'acioiics Unida?, a iaiier, qiir i ~ o s  priti- 
cipios consisten preiisamrnte cn la dignidarl y valor de In pcrsona humana. 
en tina serie dr  <It.rrcho~ fi~ndameirtalrs del homhrc, ~,nir<> los cualcs si: 

mrncionari di. modo eslii.cial la librrtad dc crr.riicias y dc l~alal)ra, y JU 
igualdad de <lt.irchos, así como la lil>era<:ióii del trmor y de la miseria. 
Todo rsto por lo qur st, refi<,re al priánibulo en el que claramente se tras- 
luce o r\prr,ia rl recoiiocimi~nto dr la pxizti.ncia de tales principios supe- 
riorrs. Di,spués la Dcclaracií>ii contiene la esl)ecificación detallada de esos 
principios, que son considrrados romo univirsalmente válidos, y de sus con- 
~ e ~ i i ~ n r i a s  P S I < I ? P ~ ~ ~ R F .  

Este carácter siiperior atribuido a t a l ~ s  ~ii.inciliio. se hacc patci~t<, cn los 
siguirntcs puritor drl Prrámhiilo: 

A) En el Con~iderando 31 se dice q ~ i c  <,.< "t.-<~iicial qiir las dvr<,<:hos tic1 

hombre seaii pioiiyido> Itor i i n  régimeii <i<: Di~rcho.  a lin de qur rl honi- 
brt. rio se vcn voml><,lido ;iI supremo i.i.ciirw de la rrbvlibii contra la tiranía 
y la opresiiiri". E ~ t a s  palaLra.* distiiigiirii rntre "los derechos drl homl~rr" 
-es decir. los 1,riiicipios que Ilcvati a la procl;imacii>ii de &tos- por iiiia 
parte, y un r é ~ i m e n  de Derecho. psto t.:;, un orden j1irídi1.o positivo cn el 
mal tales dcr<,rhos se hallen recoriocidos y protegidos. Tan pateritr es esta 
~liferrnciacií>>i. que sc cansid~ra que cuaiido rl Derecho positivo iiu protcge 
talw <lrrecho,< bá~icos. .cr convierte en tiránico y ol>rrsoi-, y entonces los 
Iiomtrrs sientcii o piiedrn scntir la necesidad di. apclar al suprrmo recurso 
< I r  la rehelibn. 

B) En el párrafo primrro de los Coiisideraiidos se tiahla de la "digni- 
dad intrínseca" (inherent dice el texto inglés, r inliert:~~le reza rl frari- 
cés), es decir, la dignidad no es algo establecido por el Derrcho positivo, 
sino que es previa y suprrior a éste: la dignidad dt.1 in~lividuo es t,si,ncial 
al ser humano. EL Derecho positivo iio crpa la di:riidad, dc la Iiirsoiia iii- 
dividual, sino que debe reconocerla como el valor jurídico niás alto. 

C) El mismo considerando segundo re reliere a los 'derechos iguales e 

i,~ulier~ubles de todos los miembros de la familia Bumaria". Estc ~ ~ á r r a f o  
requiere un doble comentario. Por una partr, teiirmos la palabra inali~iia- 
hlr, que es la que tradicionalmente se ha usado para subrayar rl carácter 
superior (le los lirirnrros priiicil~ios jurídicos qur det~rminan los dcrrchos 
fundanientalcs drl homLw. Si. d:ir qu<- tales d~rcchos rluv s i i i  irialic.nables, 



rii V I  -eriii<lo <Ic < ~ i i c  r i i  ra1iili.z no <lel>ci;:lc tic i i i i : ~ i i i ;  ;izar dr 13 \ < > I ~ ~ ~ t a < l  
1t~ii~:a;i~:. t:l 1;oinl)ri pobw talts derechos. iio porqur  su piieblo o i i i i  li.gi-- 
Iaclor si. 10% linya r>toi~adii.  sitio srncillaiiirritr porque rs un scr Iiuinario. 
&<!i , inih.  rstt. liirl-afo. qiii  aliora se conieiita, se i i f i r r r  a la juniiliu I~nn~ririri: 

! csio qiiicrc dccir qiir v i  liomt,rr tienc talv.; driei.iio+ rco porqiie prrienrzcn 
11 i i i ia cit,rin riai.ii,ri. i i i  Iiorquv .va ciuda<iario rlr. i i i i  cicito F:.sta<lo, sitio .<:ti- 

<:illairictiti I,orqili. c . ~  homl , r~ .  liorqur Itrrteiircr a !;, familia hiiiii;iii.i. La 
v1ii.riiiiiii dr r.-toh <!r,ii.rhr,s roiiiridc con rl irnbito i.litcro cic la tiirtii:iiii<liid. 

l)  i 1,:I r1.r0r1,lci1niwl1<> <!e i-to- dcrilcI>~s -di(,, V I  1c.r. Coil~idt~rnncli~ <Ir1 
l'r<'in,l)i~lo-- co~t>tiiii \c l i l  1:asc dt. 1;1 lilir,rtad. <Ir In jii-tiria y la I ~ I  f . 1 1  V I  
ri~iiti<l«. .4~í. lili<,riad. jix-iicie y liaz son rori-idcrndni qumo 10- ~ a l i > i . i . ~  -,l. 

I > ~ . I T I O -  dc,l 1:vrccho. iiiit. t i rnn i  su has? i , ~ i  la <ligliid;id iniriiiircn - o  itriic- 
h i r i t < ,  1.11 los d t i ~ r l i i i -  i:iiales e iiinlii~iiables <ir to<los los mirnil,rii+ <Ir 

la familia Iioinaria. No -v  habla de la IiLcrtad, Iii jii:.ii<.ia y la liar ,.ti i ~ i i  

<!r:,.i.iliiiiado lugar. o en ini-ios lugares, .sitio Iircii-atii<~iiit. r n  toda. ~ , i ~ r i < . ~ .  
cii V I  miinrlri. <.E I I P C ~ T .  con 1111 c a r i c t ~ r  <ir  \ i i l i < l < i  ~lrtivi~rsal.  

1:i L)r Iirr.lio ha Iialido í>rclrrirs jur ídir .<,- l~o-i t iw (~II,, ha11 di,..,.nrio<.iil,~ 
t;ilrs derrcli<,s foii<!c>nt~iitalcs. Pcro eec "~l i .~co~i<i i i i i i i~~nto  >- <.1 mc~iio-pl-:.r~i<> 
ili. los dcrirhc,. <I<,1 tioinlii-<. liari originado ncios <!Y l,;irli;ii-i;~ iiltraj;i:!ti.. rxir:i 
Itr conciencia il<, la humanidad". De tale,; pala1;ra. ii.-iiitii claratiii~titv ijiii. 
sc <iicc q u c  los ~rv~imrnt.; q u r  drsconocrn o mriiit:liri,ciaii los deri.< lioi iIt.1 

lioml>i.r ion  bárharii-. t l 'or  qui. ion hárl>nroi? I1os<{i iv  <It~scoiinccii !o. piii ,-  
ri[ri<is fun<lamriitnlcs -obrr los r~ialc,s dthr l>a.::r-i. t d o  ii:zini<:i i~iridico. 

1:) I<ii VV. miimo p i r ra fo  úItin:arneiiie icfcric!o - <  a l 1 ''roii- 

<.i<.iicia d~ la humanidad-, Fcta cz11rcsi6ii ~c rrfirii .  .il i  diida p~.~ci~iiriivrirc 
;iI hccho di. que hay unos priiiciliios ético.. q u c  IC ri.Ilrjeii cii todo- lo. liurii- 
Iii-c.; i p i i  la hiirnaiiidadi y qiic drheii .crr rr-prtnrli ,~ y riimlilidi~: !i:>i- t i i i l , > -  

l i , i  I>~vhlos.  

) En la coiiiiiiuaci<;ri rli.1 mismo Corisiílvraii(lu 2 '  :t. 1i.r "qtiv 51. ii; i  !w<,- 

clnrnndo. conio la asliirarii>n r n i i  ~ l r v a d a  <Id h<:nil,rr,. VI s<lvr~riiniioritr, (Ir 
i i r i  inuiido cii que los irre.. liumaiios, lihirado- <I, . I  ti.rn»r y <le la i!ii-.i,iia. 
<li-lriitvii ilv la liberta,! <ir ~ialalir;i y d r  In lihri-tn<l <Ic crriiii.i:!.s". i)r v-1,. 

l,;iii-afo se sigue qiie i.sios ilr'iicho, fiiiir!;iin<~iital<c roilitiii!yi,ii lii ' . i i-i , i i-~- 
r . i í> t i  m i s  elevada di.1 Iii,,nl,rr.. . ,.S <!<,<.ir. q i i c  . i i i i  la iiieta 3 Ln qii-  i l . , t > < ?  irii- 

<Ivi 1.1 progrcsr> di4 orderi jiiri<!i( o riar.io~i:il i. i l i i i  i i:::rio>,i,!. 

I I i  l:?ta ini:nia idra :<. liiilia claranivrtti <-xpri.hada cii iras<. iiii<.iíil 
., '. 

I;i I ~ x x : ! a r r ! a r ~ ~ ~ ~ :  1.e ~ , r ~ - < , ~ i i t ,  Dvclaraciíiii Uriii-rr'nl rir Del-i.cho5 .Iv! H V ; , ~ ~  
b r r  coii io idc.;;! < o i i í i t i  l i , r  t I  qiir todo- lo. ~, t i i !~lr>+ ! itizci<>ll~s .l .!  :II 1.:- 



foraarse'.. Nóiesr qiir i i o  ..r dice, como es habitual cuaiido se legisla o sv 
clan instrucciones, que se establece o se estatuye. Se dice que se "proclama" 
algo que tiene validez iiecesaria. Se hace la proclamacióii para facilitar el 
rrconocimien:o y la apliracióii positiva de tales principios: "a fin de que 
s i g u e  dirieiido el párrafo aquí comentad- tanto los individiios como las 
insti!iiciones, inspirándo~e coiistantemente en ella (en la Declaración), pro- 
mupran, mediante la ei~srñanza y la educación, el respeto a estos derechos 
y libc,:tades, y aspgurpn por medidas progresivas y de zarácter nacional e 
internacional su reconocimi~nto y aplicación universales y efectivos, tanto 
entre los pueblos d r  los Estados Miembros como entre los de los territorios 
<:olorados bajo su jurisdi<:ción". Los derechos proclamadns son universales, 
valían ya idealmeiitc antes de la proclamación. Si se hace esta proclamación 
es para recordar !a meta en la que todos los hombres, las instituciones y los 
gobiernos deben inspirarse. Sin perjuicio de la universalidad de tales de- 
recho?, se hace referencia, en cuanto a tales propósitos, a los Estados Miem- 
bros, por una razón, porque son ~ s o s  Estados Miembros, es decir, la Asam- 
blea gc~~vra l  de las i'ariories Unidas, quienes hacen la prm>clamación; y por 
tanto se dirigen a los pueblos que se han comprometido ya previament~ 
<m la Carta a promowr rl respeto a los drrechos del hombre. 

;Para qué se proclama la Declaración Universal? Z1 fin último natii- 
ralrnr,iiti es la realizacióri o cumplimiento de l o  <!errrlios ~nunciados en 
vste dociimerito; pero PI f i n  de proclamar la Declaracióii ronsiste en qup 
cada individuo y todos los 6rganos de la sociedad la teiigan siempre pre- 
sente rri su espíritu. Estr fin. rs dpcir, PI tener la Dcc!arí~ción constante- 
rnrnte en la conciencia, a $11 vcz constituye un medio para realizar toilo 
aquello que contribuya al rrcoiiocimirnto y a la aplicarióii iiniaersal y efer- 
tiras dr. los derechos <.iiuiiciados, o dicho en términos mi?  populares, parn 
qiir todos los individuos. lo mismo que todas las institucion<,s; sepan clara. 
mrntv qué es aquello por cuya rpalización deben ~ s f o r z a i s ~ .  

;.Qué es aquello por lo cual todos los individuos y todss las iiistituciones 
drhrii rsfariarse por rralizar? 4 esto, la cláusula dispositiva contrstn dos 
co.Gas: a)  promover rl r*.;ppto a ~ s t o s  derechos y libertades mediantr la en- 
srñanra y la ediicacióii: 1 1 )  y asegurar sil reconorimiento y aplicación uni- 
rprsalps efectivos por nirdidas de carácter nacional e internacional. 

Con respecio al punto a ) ;  s r  parte del supuesto de que una condición 
para la realización de aquel ideal, consistr en la adhesión de las conciencias 
al mismo. Sin duda. medidas legislativas y reglamentarias tienen extraordi- 
naria impartnricia; pero, rii última instancia, la eficacia de un buen sistema 
jurídiro d<,scansa sobrt. la aiihesi6n de las rorrrictiiia-. Dr aquí la irnl.r>r- 



iancia cit. la etiseiiaiiia y <le la iicci;ir~ cilucntiia {,ara iiiib.iir a totio;. -l>er. 
s a n a .  ~iar t icularrr  y gol>ernaiitci d i  las in.titucio~i:i--. 11 reslieto a tale. 
dpr ic l io~  y lihrria<li-. 

Eii ri,lar.ióii cm1 r.1 I>IIII~O 1) l .  Sr, trata dc, que !<>dos los indiri<luos y toda- 
las iii?titucionr; d<4i<,ri rslorzarst, PII nzrgurur la rralicacii>ii de determinadi>- 
f i n ~ s .  Soci do.< C O S ~ S  !as q u r  b e  d d w n  asrpi i iar :  r1 rrroriiicirnirnto y aplica- 
ción dr lo. drrerlia- y lihvrtadc,~ <~riiriiciad,= <.ii !a rlrclaracióli: 

P o r  rri,oiiorirnii,riii, s i  ~ntivi i<lc  ai ln~i t i r  o i rcp ta r  La ,;nlidpz d e  algo. cri 

crte caso. 1:i \~alid<,x di. 1;i- iioririas qilr cxprt.sü,i lo; <Irri~cli«s d ~ l  liamlirii 
tal conio Gitoi apai-criiii < i n u n ~ i a d o ~  cn la D ~ c l i l r a ~ i í ~ n .  

¡'<m i;n hasta con tpte reconocirnieiito. El reconociniierito por .si sólo 
implica ttw.r ~ ~ o r  i Al i i l n .  ~ . ~ t a s  ~iol.mac. ESIO P S  muy iml ior lan t~  disdc l u r ~ u .  
pero tio ~ufici t . r~ic .  A d ~ m i s  e.-: I I C ( . C P ~ I ~ O  que eso que se I C C < I ~ O T F  POIIIO 

vilido, srn Ili,raiio ;? 1.1 práctica. i<,a aplii.ado dt. Iirclio. Por  rso .S? niiarli. 
l a  aplic<iciiin al r~~ci>ri«cirniriito. 

La cliiiiul;? disj>ositiia no inscrta Iiiila y cxclo-iiami,nte esias palabra- 
"rccoriocirniriito y apiicariiin" -iiii> qut. n<lviiiás c a l i f i c ~  i ~ t o s  doc ~«1iri,1,i~i- 
con dos siljrtiio;. a -al>rr. i~nii . ,~r.snles y <>j~<: [ i ior .  

La palal>ra 'i.fi<.tivoa": qiiirre drcir di. ht,ihi>. ixistcrit<~. rializiidii. i i l ir~ 
rante. En t.1 texto conicntatlo. dicha palabra aparece , : i ibr i~ndo iaiito i.1 
ionc<y>to d r  rrcoiinriiiiirrito coino i l  corircpta de alilicación. Drl i r  asliiiari: 
purs. a que .c roii-ira. dc hc,clio. realrnecte iiii r i~< .o~iuc imi~nto  de los dr,i,,- 
chos y libertlilr.; (le1 hombrr. 1 la aplii.acióii d c  éstos d t h  fc r  iiii Iirrlio. 
una rralidad cxi;triitt~. Yo l.)astn con q u r  rt. derlrriiv sobre los dcrrchos <IPI 
homl>ri. c le; coiieigiir por ricrito en 1,roclarnnciori-s. rri docurnrntos leni,.- 
Iativoi o rer lain<~ii l~r ios .  ni con que S? los apiiqlle ~ 1 1  algililo.5 cuos o f ra$-  
rnrntariarnrntr. Es iircrsario iio s61o qiir s r  ~ ~ r o d i i z i n  una apliraciún di. lo- 
ilererho- y lii>prtad,.s di4 honihrr. sitio arlerni; qiii. i rn  :il~lic~ición vi i i i i 

hiclii> i-ral !- pl<,n<>. 
E1 ~>rinii,i,> <Ic Iii- adj?,tiio- i-i,:r.riilo- i.5 "ulii\i-r-.aIt.c" y culir<. iilnto el 

rrioiici:iinivn!<, i.i,nio la oliliiaciiiri. 1.a D<~claratii'bn )a i i i  .si i  iitiilo lleva $ 4  
cal i f i<st i i<i  -.(:iii\ri.;il". I:.t(, <:alifirntivo si, ri,l>it<, rii la frn-r. irii<.ial dr la 
<.liu:;ti,i ,ii.po;itiv;i: ! .idt:iii& u11arrrt. dr  i i u i ~ o  cri rl 11aiaj~. q u r  aIi<,r;i 
sc c:oiiic~iii. 1.a Dc<.lnrac;"n -e lia i,lal>orado y ~iri>claniüilri ion l,roll<;<iti, d i ,  

plrna uiiiii:rralid:<d i n r a  torlr!.~ los ser is  h u m a i i o  r n  cl i~iiiii<lu. So ialiiicz 
abarca la iii~inaiiidatl entera. I,:-tc rs rl pr«l~ii.ito iíii.. nninin la Dccla!-ación, 
?. qiie ilniariii,iiit. i, < Ic~ l , r r ,~ i i l t  rlr. la qiit. S<. < l i j i >  i ~ i  10; d*,l>aii.. tl-avCs iIr '  

lo; r113I1,1 -v vIul><~rii. 

l i !:l i r i ig . i i l i>  t i  ! 1 1)t~ciaraciii; i r  ioiifi~i,iii 11:113 t. 



inequivocam~nte cl carácter i -up~r ior  de los principios ~iroclama<los rn 
la Declaraciún. "Todos los smrs humanos r e z a  dicho articulo-- nacm 
libres e iguales eii dignidad y derechos y dotado" como rpián, de r a z h  y 
roncirncia, drhen comportarse fraternalmitnte los unos ron los otros". Es 
decir, la dignidad y los igualrs derechos básicos Ir corres~iondrn $11 hombre 
no por ninguna concrri<íii, ni flor ningún azar Iiiktóricr,, sino por ir!ii<l de 
sii condición humana. por sii miimo iiacimirnto romo i . r -  hiirnano. 
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